
II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Diputado del Común

Resolución de 13 de marzo de 2006, por la que se nombra funcionario de carrera, Cuer-
po Administrativo, a D. Juan Jesús Pérez Pérez.

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 15 de marzo de 2006, por la que se aprueba la integración definitiva de D. Fe-
liciano Viera Talavera en el Cuerpo Auxiliar (Grupo D), de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 10 de marzo de 2006, por la
que se dispone el nombramiento como funcionarios de carrera del Cuerpo Superior Fa-
cultativo, Escala de Ingenieros y Arquitectos (Grupo A), de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, especialidad Ingenieros Industriales, a los aspirantes
seleccionados en virtud de pruebas selectivas convocadas por Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia de 29 de marzo de 2005 (B.O.C. nº 66, de 5.4.05).

Oposiciones y concursos

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 30 de enero de 2006, por la que se convoca, por el procedimiento de ur-
gencia, una plaza de Personal Docente e Investigador, en régimen laboral.

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Resolución de 23 de febrero de 2006, del Gerente, por la que se resuelve el concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo correspondientes a los grupos A/B, Es-
cala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos, y Escala de Ayudantes de Ar-
chivos, Bibliotecas y Museos.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 17 de marzo de 2006, por la que se aprueba el escudo del municipio de Fuen-
caliente (La Palma).

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 30 de diciembre de 2005, de la Directora,
por la que se concede subvención a las entidades incluidas en la programación corres-
pondiente a la Resolución de 7 de diciembre de 2005, de la Presidenta, que aprueba las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas del II PIEC Inserción y
Reinserción de los Desempleados: Programa de Apoyo a la Inserción Laboral del Vigi-
lante de Seguridad Privada, y convoca a los Centros de Formación a participar en el desa-
rrollo de sus cursos.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 9 de marzo de 2006, por la que se aprueban las tarifas de abastecimiento
de agua a poblaciones para su aplicación en el municipio de Santa Lucía (Gran Cana-
ria).

Orden de 9 de marzo de 2006, por la que se aprueban las tarifas de abastecimiento de
aguas a poblaciones para su aplicación en el municipio de Telde (Gran Canaria), a ins-
tancia de Aguas de Telde Gestión Integral del Servicio, S.A.

Orden de 9 de marzo de 2006, por la que se aprueban las tarifas de abastecimiento de
aguas a poblaciones para su aplicación en el municipio de Valsequillo (Gran Canaria), a
instancia de Aguas de Telde Gestión Integral del Servicio, S.A.

Secretaría General Técnica.- Resolución de 14 de marzo de 2006, por la que se da
publicidad al fallo de la Sentencia de 2 de septiembre de 2005, dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Las Palmas de Gran Canaria, del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias, en el recurso contencioso-administrativo nº 1678/2003,
contra el Decreto 53/2003, de 30 de abril, por el que se regula la instalación y la ex-
plotación de los parques eólicos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13 de marzo de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, para el servicio consistente en Campaña de ámbito regio-
nal para promocionar la marca Artesanía Canaria.
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Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 13 de
marzo de 2006, relativo a notificación a Dña. Araceli Cruz Moya, en ignorado pa-
radero, de la Resolución que determina su prohibición de entrada a la sala de bingo
sita en la calle Tomás Miller, 40, del término municipal de Las Palmas de Gran Ca-
naria.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 9 de marzo de 2006, que dispone la pu-
blicación de las ayudas y subvenciones concedidas por esta Consejería durante el cuar-
to trimestre de 2005.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 17 de febrero de
2006, por el que se notifica a Marie-Renee Chanut y D. Gerard Pierre Lous Chanut, en
ignorado domicilio, sobre iniciación del transcurso del plazo de caducidad por causa imputable
al interesado.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 17 de febrero de
2006, por el que se notifica a D. Jesús González González y Dña. Rosa Marina Hernán-
dez Rivero, en ignorado domicilio, sobre iniciación del transcurso del plazo de caduci-
dad por causa imputable al interesado.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 17 de febrero de
2006, por el que se notifica a D. Agustín Jiménez Pisaca y Dña. Magdalena Olivera Ra-
mos, en ignorado domicilio, sobre iniciación del transcurso del plazo de caducidad por
causa imputable al interesado.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 20 de febrero de
2006, relativo a notificación de la Propuesta de Resolución de 2 de diciembre de 2005,
del expediente sancionador nº 0004, poniéndolo en conocimiento a Roca Lanzarote, S.L. 

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 23 de febrero de
2006, por el que se notifica a D. Dimas Matos Capote y Dña. Teresa de Jesús Gutiérrez
León, en ignorado domicilio, sobre iniciación del transcurso del plazo de caducidad por
causa imputable al interesado.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 24 de febrero de
2006, por el que se notifica a Dña. Raquel Jiménez Sánchez y D. Gabriel Carlos Acosta
Pérez, en ignorado domicilio, sobre iniciación del transcurso del plazo de caducidad por
causa imputable al interesado.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 6 de marzo de 2006, de la Directora, relativo
a notificación de Resolución en relación con la descalificación de oficio de la entidad Dis-
tribuciones Ankarama, S.L.L.- Expte. nº 04-35/01421.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 10 de marzo de 2006, de la Directora, relati-
vo a notificación de Propuesta y Resolución de archivo, en relación con la justificación
de la entidad Reparaciones de Máquinas Canarias, S.L.L.- Expte. nº 01-35/00751.
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Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 22 de diciembre de 2005, por el
que se somete a información pública el Proyecto y Estudio de Impacto Ambiental sobre
la solicitud de autorización de la ampliación de superficie de la cantera de basalto Los
Roferos.- Expte. nº 377.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 13 de diciembre de 2005, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar
la calificación territorial para la ampliación de la estación depuradora de Tarajalejo, si-
tuada en el término municipal de Tuineje, solicitada por el Consejero Delegado de Aguas
y Residuos de este Cabildo Insular.

Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7 de marzo de 2006, que abre trá-
mite de audiencia en el expediente de delimitación del Bien de Interés Cultural, con la
categoría de Monumento, a favor del Castillo de San José, en Arrecife, término munici-
pal de Arrecife.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7 de marzo de 2006, que abre trá-
mite de audiencia en el expediente de delimitación del Bien de Interés Cultural, con la
categoría de Monumento, a favor de la Iglesia de San Ginés de Clermont, en Arrecife,
término municipal de Arrecife.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 15 de noviembre de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de guarda cust. y alimentos y hijos extramatr. nº 0000746/2003.

Juzgado de Primera Instancia nº 8 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 16 de enero de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000335/2004.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 y Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 8 de marzo de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de fa-
milia. Divorcio contencioso nº 0000190/2005.

Juzgado de Primera Instancia nº 8 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 24 de noviembre de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de familia. Divorcio contencioso nº 0000551/2005.
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Diputado del Común

376 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2006, por
la que se nombra funcionario de carrera, Cuer-
po Administrativo, a D. Juan Jesús Pérez Pé-
rez.

Vista la propuesta de nombramiento formulada el
día 9 de marzo de 2006 por el Tribunal Calificador
que juzgó las pruebas selectivas convocadas por es-
ta Institución para la provisión como funcionario de
carrera de una plaza de Administrativo, de la Rela-
ción de Puestos de Trabajo del Diputado del Común,
convocada por Resolución del Diputado del Común,
de fecha 29 de septiembre de 2005, publicada en el
Boletín Oficial de Canarias nº 200, de 11 de octubre
de 2005, por la que resulta seleccionado D. Juan Je-
sús Pérez Pérez.

Visto que se acredita suficientemente la constan-
cia de los extremos requeridos en la base tercera de
la convocatoria.

Por la presente, y en uso de las atribuciones que
me otorga el artículo 1.e) del Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento del Diputado del Co-
mún, 

HE RESUELTO:

Primero.- Nombrar funcionario de carrera, Cuer-
po Administrativo de la Relación de Puestos de Tra-
bajo del Diputado del Común (localización en San-
ta Cruz de La Palma), a D. Juan Jesús Pérez Pérez,
D.N.I. 42.165.080-P. 

Segundo.- El opositor nombrado tomará pose-
sión en el plazo de un mes a contar desde la noti-
ficación del mismo, previo juramento o promesa
conforme a lo exigido en el artículo 56.d) de las
Normas de Gobierno Interior del Parlamento de Ca-
narias.

Tercero.- La presente resolución será publicada en
el Boletín Oficial de Canarias y en el Boletín Oficial
del Parlamento de Canarias. 

Santa Cruz de La Palma, a 13 de marzo de 2006.-
El Diputado del Común, Manuel Alcaide Alonso.

Consejería de Presidencia 
y Justicia

377 ORDEN de 15 de marzo de 2006, por la que
se aprueba la integración definitiva de D. Fe-
liciano Viera Talavera en el Cuerpo Auxiliar
(Grupo D), de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de la Función Pública, para la integra-
ción en el Cuerpo Auxiliar (Grupo D), de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Canarias
del funcionario D. Feliciano Viera Talavera y te-
niendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia de fecha 12 de enero de 2006
(B.O.C. nº 12, de 18.1.06), se aprueba la integración
provisional del citado funcionario en el Cuerpo
Auxiliar (Grupo D), de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Segundo.- Se han cumplido los trámites regla-
mentarios para la formulación de la referida decla-
ración de integración.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Única.- De conformidad con las Disposiciones
Adicional Séptima de la Ley 2/2000 de 17 de julio,
de medidas económicas, en materia de organización
administrativa y gestión relativas al personal de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y de establecimiento
de normas tributarias y Transitoria Primera de la Ley
Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pú-
blica Canaria, el funcionario D. Feliciano Viera Ta-
lavera está integrado en la organización de la función
pública de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y procede la declaración formal de
la referida integración.

Teniendo en cuenta las demás disposiciones de apli-
cación, en el ejercicio de las facultades conferidas por
las normas en vigor

R E S U E L V O:

Uno.- Aprobar la integración definitiva del fun-
cionario de carrera D. Feliciano Viera Talavera nú-
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mero de registro de personal 42704370VAFD611, en
el Cuerpo Auxiliar (Grupo D), de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Dos.- Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, o bien interponer el recurso potestativo de re-
posición ante esta Consejería, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a que tenga lugar la
publicación, en los términos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

378 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 10 de marzo de 2006, por la que
se dispone el nombramiento como funciona-
rios de carrera del Cuerpo Superior Faculta-
tivo, Escala de Ingenieros y Arquitectos (Gru-
po A), de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, especialidad Inge-

nieros Industriales, a los aspirantes seleccio-
nados en virtud de pruebas selectivas convo-
cadas por Orden de la Consejería de Presidencia
y Justicia de 29 de marzo de 2005 (B.O.C. nº
66, de 5.4.05).

Vista la documentación a que se refiere la base de-
cimotercera de la Orden de 29 de marzo de 2005 apor-
tada por los aspirantes seleccionados, y de confor-
midad con lo dispuesto en la base decimocuarta,
procede efectuar el nombramiento como funciona-
rios de carrera.

En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta que
no ha sido convocado concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo entre funcionarios de ca-
rrera del Cuerpo Superior Facultativo, Escala de In-
genieros y Arquitectos (Grupo A), de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, especiali-
dad Ingenieros Industriales, esta Dirección General,
en uso de las competencias establecidas en el ar-
tículo 40.f) del Decreto 40/2004, de 30 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia,

R E S U E L V E:

Primero.- Nombrar funcionarios de carrera del Cuer-
po Superior Facultativo, Escala de Ingenieros y Ar-
quitectos (Grupo A), de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, especialidad
Ingenieros Industriales, a los aspirantes relaciona-
dos a continuación y asignarles número de registro
de personal:
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Tercero.- Los interesados deberán tomar posesión
de su puesto de trabajo en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, de-
biendo dar cumplimiento a la normativa sobre in-
compatibilidades. Decaerán en su derecho si no to-
masen posesión en dicho plazo.

Contra la presente Resolución, que es definitiva
en la vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, o de
la circunscripción en la que tenga su domicilio el re-
currente, en el plazo de dos meses a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias. Asimismo, podrá
interponerse en vía administrativa el recurso potes-
tativo de reposición, ante esta Dirección General, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
la publicación de esta Resolución, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de marzo de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

Oposiciones y concursos

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

379 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2006, por
la que se convoca, por el procedimiento de ur-
gencia, una plaza de Personal Docente e In-
vestigador, en régimen laboral.
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Segundo.- Adjudicarles, con carácter provisional, los siguientes puestos de trabajo: 



Visto el acuerdo de la Comisión Delegada de Or-
denación Académica y del Profesorado de 15 de di-
ciembre de 2005, y haciendo uso de las atribucio-
nes conferidas por el artículo 20.1 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, es-
te Rectorado ha resuelto convocar concurso públi-
co, por el procedimiento de urgencia, al objeto de
proveer la plaza de Profesor Asociado que figura
en el anexo I de esta convocatoria, con sujeción a
las siguientes 

BASES

Primera.- Normas de aplicación.

El concurso se efectuará de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 48 de la citada Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(B.O.E. de 24 de diciembre), en los artículos 25, 26
y 27 de los Estatutos de esta Universidad, aprobados
mediante Decreto 89/2004, de 6 de julio (B.O.C. de
26.7.04), en el Reglamento de Contratación de Pro-
fesores Ayudantes Doctores, Profesores Colaboradores,
Profesores Contratados Doctores, Profesores Aso-
ciados y Ayudantes de la Universidad de La Laguna
(B.O.C. de 31.7.02), y, supletoriamente, en el Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Ad-
ministración General del Estado (Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo).

Segunda.- Requisitos de participación. 

1. Para ser admitidos en el presente concurso los
aspirantes deberán reunir los requisitos generales de
acceso a la función pública y, en particular:

1.1. Ser español o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea. También podrán partici-
par el cónyuge, sus descendientes y los descen-
dientes del cónyuge de los españoles y de los
nacionales de otros Estados miembros de la Unión
Europea, siempre que no estén separados de dere-
cho, que sean menores de veintiún años o mayores
de dicha edad y vivan a sus expensas. Igualmente,
podrán participar las personas incluidas en el ám-
bito de aplicación de los Tratados Internacionales
celebrados por la Comunidad Europea y ratifica-
dos por España, en los que sea de aplicación la li-
bre circulación de trabajadores.

Igualmente, podrán participar los extranjeros que
se encuentren legalmente en España, y estén habili-
tados para residir y para poder acceder sin limitaciones
al mercado laboral.

1.2. Tener dieciocho años cumplidos. 

1.3. Estar en posesión del título de Licenciado, Ar-
quitecto o Ingeniero.

1.4. Ejercer su actividad profesional fuera de
la Universidad, con una antigüedad mínima de
dos años.

1.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitación física o psíquica que sea incompatible con
el desempeño de la función pública.

1.6. No haber sido separado mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado pa-
ra el desempeño de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la espa-
ñola, deberán acreditar igualmente no estar someti-
dos a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida, en su Estado, el acceso a la Función Pública.

1.7. En el caso de no nacionales, tener un cono-
cimiento adecuado del castellano.

2. Todos los requisitos enumerados en el aparta-
do anterior deberán poseerse al día de finalización del
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en
el momento de formalización del contrato.

Tercera.- Solicitudes y documentación a apor-
tar.

1. Los interesados en concurrir al presente con-
curso deberán presentar en el Registro General de
la Universidad de La Laguna (calle Molinos de
Agua, s/n, La Laguna) o por cualquiera de los pro-
cedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
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nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
solicitud debidamente cumplimentada para cada
plaza a la que se opte. El Modelo de impreso para
dicha solicitud será facilitado en el Registro General
de la Universidad de La Laguna y también podrá
obtenerse a través de la página web de esta Universidad
http://www.ull.es/ofertaplazas/persdoc/instan-
cia0203.doc. A dicha solicitud se deberán adjuntar
los documentos acreditativos del cumplimiento de
los requisitos establecidos para la participación en
este concurso:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identi-
dad o pasaporte.

Los aspirantes comunitarios que no posean la na-
cionalidad española, deberán presentar fotocopia del
documento que acredite su nacionalidad y, en su ca-
so, de los documentos que acrediten el vínculo de
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a
cargo del nacional comunitario con el que tengan
dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar de-
claración jurada o promesa de éste de que no está
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso,
del hecho de que el aspirante vive a sus expensas
o está a su cargo. 

Los extranjeros no comunitarios deberán aportar
los documentos que acrediten que se encuentran en
España en situación de legalidad, estando habilita-
dos para residir y para poder acceder sin limitacio-
nes al mercado laboral. 

b) En el caso de los aspirantes que no posean la
nacionalidad española, certificación expedida por un
centro oficial de idiomas, acreditativa de un ade-
cuado conocimiento del castellano. 

c) Certificación académica oficial, acreditativa
de las calificaciones obtenidas en las asignaturas cur-
sadas para la obtención de su titulación. En caso de
títulos obtenidos en el extranjero, éstos deberán ir acom-
pañados de una fotocopia de la homologación expe-
dida por el Ministerio de Educación y Ciencia espa-
ñol.

d) Documento actualizado que acredite el ejer-
cicio de actividad profesional fuera de la Univer-
sidad:

Si ejerce por cuenta propia, cualquiera de los si-
guientes documentos:

- Certificado actualizado de vida laboral expedi-
do por la tesorería de la Seguridad Social.

- Certificado actualizado del período de alta en el
Impuesto de Actividades Económicas, indicando el
epígrafe y la actividad correspondiente.

Si se ejerce por cuenta ajena, cualquiera de los si-
guientes documentos:

- Certificado actualizado de vida laboral expedi-
do por la Tesorería de la Seguridad Social.

- Certificado actualizado del organismo o empre-
sa donde presta o ha prestado servicios, en el que se
haga constar su duración y el tipo de actividad rea-
lizada.

El ejercicio de actividad profesional fuera de la Uni-
versidad deberá mantenerse el último día del plazo
de presentación de solicitudes y en el momento de
la firma del contrato. 

e) Justificación documental de los méritos alega-
dos.

2. Los documentos se presentarán en copia sim-
ple, pudiendo ser requeridos los concursantes, en
cualquier momento, para la comprobación de la au-
tenticidad de los mismos.

3. En todo caso, concluido el proceso selectivo,
la formalización del contrato quedará condicionada
a la presentación por el interesado, y comprobación
por el Servicio de Recursos Humanos, de la total
identidad entre los documentos originales y las fo-
tocopias presentadas.

4. Para cualquier información, los interesados de-
berán dirigirse al Servicio de Recursos Humanos de
la Universidad de La Laguna, teléfono (922) 319490,
de 9 a 13,30 horas, correo electrónico: concurso@ull.es,
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o a la dirección de Internet: http://www.ull.es/ullasp/in-
for_general/rrhh_pdi.asp. 

Cuarta.- Plazo de presentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de
5 días hábiles contados a partir del día siguiente al
de publicación de la presente convocatoria en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

2. Una vez finalizado el plazo de presentación de
solicitudes, no podrán ser aportados documentos que
avalen nuevos méritos no declarados inicialmente.

Quinta.- Admisión de aspirantes y remisión de la
documentación. 

1. En el plazo de 5 días posteriores al de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes, se pu-
blicará una Resolución declarando aprobada la lista
provisional de admitidos y excluidos, con indica-
ción de las causas de exclusión. Los concursantes ex-
cluidos dispondrán de 5 días hábiles para subsanar
los defectos detectados o aportar los documentos
preceptivos, a falta de lo cual se entenderá que re-
nuncian a concursar. 

2. Transcurrido dicho plazo y realizadas las mo-
dificaciones a que hubiera lugar, la Resolución ad-
quirirá el carácter de definitiva. Contra dicha Reso-
lución, que pondrá fin a la vía administrativa, los
aspirantes podrán interponer recurso-contencioso an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses con-
tados a partir de su publicación. Potestativamente, po-
drá interponerse recurso de reposición ante el Excmo.
Magnífico Sr. Rector de la Universidad, en el plazo
de un mes desde el día siguiente a su publicación. 

3. Elevada a definitiva la lista de admitidos, las
solicitudes admitidas en unión de la documentación
adjuntada, serán remitidas al Departamento al que se
adscribe la plaza convocada, para su baremación. 

Sexta.- Valoración de los concursantes. 

1. Los méritos alegados por los candidatos serán
valorados conforme al Baremo Marco de la Univer-

sidad de La Laguna conjuntamente con el baremo es-
pecífico del Departamento, si lo hubiera.

2. Dichos baremos quedarán expuestos desde el
día siguiente a la publicación de la convocatoria en
el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Pro-
fesorado, y en el tablón de anuncios del Departamento
al que se adscribe la plaza.

3. Únicamente se valorarán aquellos méritos que
se posean a la fecha de terminación del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Séptima.- Propuesta de contratación.

1. En el plazo de 10 días a partir de la fecha de re-
cepción de la documentación, el Departamento ele-
vará al Presidente de la Comisión Delegada de Or-
denación Académica y Profesorado la propuesta del
candidato que obtenga mayor puntuación por la va-
loración de los méritos acreditados para ocupar la pla-
za, pudiendo asimismo designarse suplentes según
el orden de puntuación de sus méritos.

2. La propuesta de contratación será publicada
en el tablón de anuncios del Departamento el mis-
mo día de su entrega en el Registro General de la
Universidad.

3. La propuesta de contratación del Departamen-
to será igualmente publicada en el tablón de anun-
cios del Rectorado. En el plazo de 5 días a partir de
dicha publicación, los interesados podrán interponer
reclamaciones contra la calificación obtenida, ante el
Presidente de la Comisión Delegada de Ordenación
Académica y de Profesorado.

4. La adjudicación de la plaza será resuelta por la
Comisión Delegada de Ordenación Académica y
Profesorado. La resolución de la misma se notifica-
rá a los interesados en la forma y plazo establecido
por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999.

5. El concurso podrá resolverse con la no provi-
sión de la plaza convocada cuando, en aplicación del
baremo específico, ninguno de los concursantes ha-
ya obtenido la puntuación mínima exigida, o bien, cuan-

5594 Boletín Oficial de Canarias núm. 58, jueves 23 de marzo de 2006



do ninguno de los candidatos comparezca a la entrevista,
en los casos en que la misma tenga, con arreglo al
baremo específico del Departamento, carácter es-
trictamente indispensable para elaborar la propues-
ta de contratación. 

Octava.- Presentación de documentos y formali-
zación del contrato.

1. El candidato propuesto dispondrá, a partir de
la notificación del Acuerdo de la Comisión Delega-
da, de un plazo máximo de cinco días hábiles para
la formalización por escrito del contrato. Con carácter
previo a dicha formalización, deberá asimismo pre-
sentar en el Registro General de esta Universidad o
por cualesquiera de los demás procedimientos seña-
lados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, la siguiente documentación debidamen-
te compulsada:

a) D.N.I o documentación exigida en la base ter-
cera a).

b) Declaración jurada de no haber sido separado
de las Administraciones Públicas en virtud de expe-
diente disciplinario, y de no hallarse inhabilitado,
mediante sentencia firme, del ejercicio de la función
pública. Si el aspirante no posee la nacionalidad es-
pañola, deberá presentar declaración jurada de no es-
tar sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida en su Estado el acceso a la función pública.

c) Certificado médico de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico que le incapacite para el
ejercicio de sus funciones como profesor.

d) Documentación relativa a la compatibilidad
con su actividad profesional.

e) Documentación exigida en la base tercera c) y d). 

f) La documentación acreditativa de los méritos
alegados, en el caso de no haberla aportado con an-
terioridad.

g) Documento de afiliación a la Seguridad Social.

h) Datos bancarios.

i) Situación familiar (modelo I.R.P.F.).

Salvo los supuestos de fuerza mayor, quien no presen-
tase la documentación referida, o si del examen de
la misma se dedujera que carece de los requisitos se-
ñalados, o que no posee los méritos valorados, ha-
brá decaído, a todos los efectos, en su derecho a ser
contratado, sin perjuicio de las responsabilidades le-
gales en que pudiera haber incurrido.

2. La formalización del contrato de Profesor Aso-
ciado se condiciona a la autorización de compatibi-
lidad, a la existencia de la correspondiente disponi-
bilidad presupuestaria y a que se produzca el hecho
causante de la convocatoria de la plaza.

Novena.- Régimen jurídico aplicable al contrato.

El contrato formalizado y la relación jurídica ori-
ginada se regirá por lo dispuesto en el Decreto
140/2002, de 7 de octubre, sobre régimen del perso-
nal docente e investigador contratado y sobre com-
plementos retributivos del profesorado de las Uni-
versidades Canarias (B.O.C. nº 139, de 18 de octubre),
en los Estatutos de la Universidad (Decreto 89/2004,
de 6 de julio; B.O.C. de 26.7.04), y por la legislación
laboral que resulte de aplicación.

Décima.- Norma final.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes,
a partir de su publicación, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife,
en el plazo de dos meses, a partir de su publicación.
Si se optara por el recurso de reposición, no se po-
drá interponer el recurso contencioso-administrativo
en tanto no sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del primero, con-
forme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

La Laguna, a 30 de enero de 2006.- El Rector, p.d.,
la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profe-
sorado (Resolución de 26.6.03; B.O.C. de 15.7.03),
Adriana Fabiola Martín Cáceres.
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Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

380 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2006, del
Gerente, por la que se resuelve el concurso de
méritos para la provisión de puestos de tra-
bajo correspondientes a los grupos A/B, Es-
cala de Facultativos de Archivos, Bibliotecas
y Museos, y Escala de Ayudantes de Archivos,
Bibliotecas y Museos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base cuar-
ta de la Resolución de esta Universidad de fecha 20
de septiembre de 2002 (B.O.C. de 17.11.03), por la
que se convocó concurso de méritos para la provi-
sión de puestos de trabajo correspondientes a los
grupos A/B, Escala de Facultativos de Archivos, Bi-
bliotecas y Museos y Escala de Ayudantes de Archi-
vos, Bibliotecas y Museos de esta Universidad, trans-
currido el plazo de reclamaciones contra la lista
provisional de adjudicaciones, sin que se presentara
alguna, esta Gerencia en uso de las atribuciones que
tiene delegadas por Resolución del Rectorado de es-
ta Universidad de fecha 29 de julio de 2002 (B.O.C.
de 4 de septiembre) y a propuesta de la Comisión de
Valoración nombrada al efecto 

R E S U E L V E:

Primero.- Elevar a definitiva la adjudicación de los
puestos de trabajo de personal funcionario de esta Uni-
versidad correspondientes a los grupos A/B, Escala
de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos
y Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Mu-
seos, conforme figura en el anexo de esta Resolución.

Segundo.- El cese en los actuales destinos y la to-
ma de posesión de los nuevos, obtenidos en virtud
de concurso de méritos, se llevarán a cabo de con-
formidad con lo establecido en la base quinta de la
convocatoria de dicho concurso.

Tercero.- Declarar concluido y resuelto el concurso
de méritos mencionado.

Contra la presente Resolución que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse directamente recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado co-
rrespondiente en el plazo de dos meses a partir del
día siguiente a su publicación, o bien hacer uso de la
potestad de interponer recurso de reposición ante la
Gerencia de esta Universidad en el plazo de un mes
a partir del día siguiente al que se produjo la publi-
cación de esta resolución. Todo ello sin perjuicio de
cualquier otro recurso que el interesado considere pro-
cedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de febrero de
2006.- El Gerente, p.d. del Rector (Resolución de 29.7.02;
B.O.C. de 4.9.02), Francisco Quintana Navarro.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia 
y Justicia

381 ORDEN de 17 de marzo de 2006, por la que
se aprueba el escudo del municipio de Fuen-
caliente (La Palma).

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Administración Territorial y Gober-
nación para la aprobación del escudo del municipio
de Fuencaliente (La Palma).

Visto el informe-propuesta formulado por la Co-
misión de Heráldica de Canarias en sesión celebra-
da el día 7 de marzo de 2006.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1.- El Ayuntamiento de Fuencaliente, en sesión ple-
naria celebrada el día 28 de octubre de 2005, acor-
dó aprobar inicialmente el escudo del municipio de
Fuencaliente.

2.- El citado acuerdo y su expediente fueron ex-
puestos al público por plazo de veinte (20) días há-
biles, insertándose el correspondiente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Te-
nerife nº 204, de fecha 19 de diciembre de 2005, sin
que se formularan alegaciones.

3.- La Comisión de Heráldica de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en sesión celebrada el día 7

de marzo de 2006, adoptó el acuerdo de informar fa-
vorablemente el expediente del proyecto de escudo
municipal aprobado inicialmente por el Ayuntamiento
de Fuencaliente con la descripción que se aprueba.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

El expediente se ha tramitado de conformidad a
las prescripciones contenidas en el Decreto 123/1990,
de 29 de junio, por el que se regula el procedimien-
to a seguir para la aprobación por la Comunidad
Autónoma de Canarias de escudos heráldicos, bla-
sones y banderas de las islas y municipios del Ar-
chipiélago, con las modificaciones efectuadas por el
Decreto 157/1992, de 8 de octubre.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida por el artículo 9.i) del Decreto 40/2004, de 30
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Presidencia y Justicia,

R E S U E L V O:

Aprobar el Escudo Municipal de Fuencaliente,
cuyo dibujo figura como anexo, según la siguiente
descripción:

“Escudo calzado. A la diestra, de oro, un Báculo
Santo al natural sobre una llama de fuego, y a la si-
niestra, de oro, un Racimo de Vid al natural. Calza-
do de sinople, un roque con inscripción aborigen del
que emanan tres ríos o piletas, ordenadas dos y una,
todo ello de plata.

Al timbre Corona real cerrada.”
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Contra la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante este órgano, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción o publicación, o, directamente, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al
de su notificación o publicación, significando que,
en el caso de presentar recurso de reposición, no se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que se resuelva expresamente el recurso de re-
posición o se produzca la desestimación presunta
del mismo, todo ello de conformidad con lo dis-

puesto en los artículos 48, 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su modificación operada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

382 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
30 de diciembre de 2005, de la Directora, por
la que se concede subvención a las entidades
incluidas en la programación correspondien-
te a la Resolución de 7 de diciembre de 2005,
de la Presidenta, que aprueba las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones
públicas del II PIEC Inserción y Reinserción
de los Desempleados: Programa de Apoyo a
la Inserción Laboral del Vigilante de Seguri-
dad Privada, y convoca a los centros de for-
mación a participar en el desarrollo de sus cur-
sos.

Examinadas las solicitudes de inclusión en la pro-
gramación formativa correspondiente al Plan de For-
mación del II PIEC Inserción y Reinserción de los
Desempleados: Programa de Apoyo a la Inserción La-
boral del Vigilante de Seguridad Privada, presenta-
das por las entidades que figuran en el anexo que acom-
paña a la presente Resolución, al amparo de la
Resolución de 7 de diciembre de 2005, de la Presi-
denta, por la que se aprueban las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones públicas del II PIEC
Inserción y Reinserción de los Desempleados: Pro-
grama de Apoyo a la Inserción Laboral del Vigilan-
te de Seguridad Privada, y se convoca a los centros
de formación a participar en el desarrollo de sus cur-
sos, y a la vista de los antecedentes de hecho y con-
sideraciones jurídicas siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Dentro del plazo establecido las entidades
relacionadas en el anexo, solicitaron la inclusión de
sus cursos en la programación del Plan de Formación
del II PIEC Inserción y Reinserción de los Desem-
pleados: Programa de Apoyo a la Inserción Laboral
del Vigilante de Seguridad Privada, adjuntando la do-
cumentación correspondiente.

Segundo.- Los expedientes de referencia han si-
do analizados y evaluados utilizando para ello los cri-
terios de distribución de la financiación y el proce-
dimiento de valoración establecido en el artículo 2
del resuelvo y en la base undécima de la Resolución
de la Presidenta del SCE de 7 de diciembre de 2005
(B.O.C. nº 240, de 9.12.05).

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primero.- El órgano competente para acordar la
inclusión de las solicitudes en la programación y la
subvención que, en su caso, las mismas conllevan es

la Directora del Servicio Canario Empleo, de con-
formidad con lo establecido en la base décima, 3, de
la Resolución de la Presidenta del SCE de 7 de di-
ciembre de 2005 (B.O.C. nº 240, de 9.12.05).

Segundo.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento han sido
observadas las disposiciones de la Resolución de 7
de diciembre de 2005, de la Presidenta, por la que se
aprueban las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones públicas del II PIEC Inserción y Rein-
serción de los Desempleados: Programa de Apoyo a
la Inserción Laboral del Vigilante de Seguridad Pri-
vada, y se convoca a los centros de formación a par-
ticipar en el desarrollo de sus cursos.

Para dar cumplimiento a lo establecido en la ba-
se cuarta de la Resolución de 7 de diciembre de 2005,
de la Presidenta, ya citada, con relación al abono an-
ticipado, se han observado las siguientes disposicio-
nes: 

El artículo 8 del Decreto 3/1998, de 9 de enero,
por el que se establece el régimen específico de las
subvenciones para el fomento y el mantenimiento del
empleo y de la economía social y para las acciones
de formación profesional ocupacional, de la compe-
tencia del Instituto Canario de Formación y Empleo,
establece que por razones de interés público o social
que lo justifiquen, y en atención a la actividad o
comportamiento determinado que se pretende fo-
mentar, a la naturaleza de la subvención o a la con-
dición de los beneficiarios, el Presidente del Institu-
to podrá eximir a los beneficiarios de la prestación
de garantías para el abono anticipado del importe to-
tal o parcial de las subvenciones que fueran exigibles
conforme a la reglamentación general de las ayudas
y subvenciones. 

Del ejercicio de dicha facultad se dará cuenta,
asimismo, al Gobierno con periodicidad trimestral.

El artículo 7 del Decreto 3/1998, de 9 de enero,
por el que se establece el régimen específico de las
subvenciones para el fomento y el mantenimiento del
empleo y de la economía social y para las acciones
de formación profesional ocupacional, de la compe-
tencia del Instituto Canario de Formación y Empleo,
establece que a los efectos del abono anticipado de
subvenciones, se considerará que los beneficiarios se
encuentran al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones exigidas en el artículo 29 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, además de en los su-
puestos de carácter general, cuando las deudas tributarias
y con la Seguridad Social estén aplazadas o suspen-
didas.
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La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, al regular el procedimiento de apro-
bación del gasto y del pago, establece que se podrán
realizar pagos anticipados que supondrán entregas de
fondos con carácter previo a su justificación, como
financiación necesaria para poder llevar a cabo las
actuaciones inherentes a la subvención, siendo necesario
para el pago, el que el beneficiario se encuentre al
corriente en sus obligaciones tributarias y frente a la
seguridad social o que no sea deudor por resolución
de procedencia de reintegro.

Tercero.- Las entidades cumplen con los requi-
sitos establecidos en la base segunda de la Reso-
lución de 7 de diciembre de 2005, de la Presiden-
ta, por la que se aprueban las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones públicas del II PIEC
Inserción y Reinserción de los Desempleados: Pro-
grama de Apoyo a la Inserción Laboral del Vigi-
lante de Seguridad Privada, y se convoca a los cen-
tros de formación a participar en el desarrollo de
sus cursos.

Cuarto.- Visto el informe de fiscalización favora-
ble emitido por la Intervención Delegada en el Ser-
vicio Canario de Empleo con NRS 4154, de fecha 30
de diciembre de 2005.

Vistos los antecedentes mencionados en la Reso-
lución de la Presidenta del SCE de 7 de diciembre
de 2005 (B.O.C. nº 240, de 9.12.05) y las demás dis-
posiciones de general y pertinente aplicación, y en
ejercicio de las competencias que me atribuye la ba-
se décima, apartado 3, de la citada convocatoria, 

R E S U E L V O:

Primero.- 1) Incluir en la programación, en apli-
cación de lo establecido en el artículo 2.2 del re-
suelvo y en la base undécima de la Resolución de la
Presidenta del SCE de 7 de diciembre de 2005 (B.O.C.
nº 240, de 9.12.05), a las entidades y acciones for-
mativas que figuran en el anexo I que acompaña a la
presente Resolución y conceder una subvención por
los importes que en dicho anexo se relacionan, con
cargo a la siguiente aplicación presupuestaria del vi-
gente presupuesto de gastos del Servicio Canario de
Empleo para 2005:

- 2005 23.01.322H.470.00. 23489802 denominada
II PIEC inserción y reinserción de los desempleados. 

2) Quedan desestimadas, en aplicación de lo es-
tablecido en la base undécima, el resto de la entida-

des presentadas (anexo II), por obtener menor pun-
tuación que las entidades seleccionadas. 

3) La programación de referencia prevista para las
islas de La Palma, La Gomera y El Hierro ha existi-
do imposibilidad material de adjudicarla por no
presentarse solicitud alguna, quedando la misma y en
aplicación de lo establecido en el artículo 2.2, de la
presente convocatoria, de la posibilidad de variación
de la misma, asignada a la isla de Tenerife por ma-
yor proximidad del mercado de trabajo a los efectos
de la posible inserción laboral de los desempleados
y existir más solicitudes presentadas. 

Segundo.- La subvención tendrá como exclusivo
objeto la compensación de los costes abonables de-
rivados de la impartición de cursos incluidos en la
programación de referencia del Plan de Formación
del II PIEC Inserción y Reinserción de los Desem-
pleados: Programa de Apoyo a la Inserción Laboral
del Vigilante de Seguridad Privada, con las condiciones
y requisitos de la convocatoria y en la normativa de
aplicación.

Tercero.- Se podrá realizar el abono anticipado, to-
tal o parcial, del importe de la subvención, previa jus-
tificación por parte de la entidad, ya que concurren
razones de interés público, por la alta demanda de em-
pleo y un elevado nivel de precariedad profesional
en el sector, que propicia elevadas cotas de insegu-
ridad, que no puede desarrollar la actividad o con-
ducta sin la entrega de dichos fondos y que está al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias y con la Seguridad Social, mediante las cer-
tificaciones acreditativas.

Cuarto.- Con relación a lo establecido en la base
sexta de la Resolución de la Presidenta del SCE de
7 de diciembre de 2005 (B.O.C. nº 240, de 9.12.05),
la realización de las acciones tendrá como fecha lí-
mite de finalización el 30 de septiembre de 2006. Ello
no obstante, a petición debidamente fundamentada
del beneficiario, la Directora del SCE podrá modifi-
car la fecha límite de finalización de las acciones, que-
dando asimismo modificado el plazo máximo de jus-
tificación, previa resolución dictada y notificada a tal
efecto.

Quinto.- La justificación de los gastos y consecuente
solicitud de liquidación final de la subvención se ha-
rá por la entidad, en el plazo de tres meses a contar
desde la fecha de terminación del último curso, y, en
los términos establecidos en las bases séptima, de-
cimoquinta y decimosexta, de la Resolución de 7 de
diciembre de 2005, de la Presidenta, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras para la concesión de sub-
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venciones públicas del II PIEC Inserción y Reinser-
ción de los Desempleados: Programa de Apoyo a la
Inserción Laboral del Vigilante de Seguridad Priva-
da, y se convoca a los centros de formación a parti-
cipar en el desarrollo de sus cursos.

Sexto.- Los Centros de Formación quedan suje-
tos, por la presente Resolución, a las obligaciones se-
ñaladas en el artículo 27 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre y la Ley 38, General de Subvenciones,
con razón a lo establecido en la base decimoséptima
de la Resolución de 7 de diciembre de 2005, de la
Presidenta del SCE.

Séptimo.- 1) Las entidades beneficiarias, estarán
obligadas a realizar a su cargo una auditoría limita-
da al empleo en la actividad subvencionada de los fon-
dos recibidos.

2) Mediante Resolución de la Directora del SCE
se establecerá el alcance y contenido de los informes
de auditoría, así como el plazo de presentación de los

mismos y cualquier otro extremo que se considere opor-
tuno.

Octavo.- El presente procedimiento se regirá por
lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, salvo en lo referente al ré-
gimen sancionador en cuanto éste sea más favorable
al previsto en la legislación anterior.

Contra esta Resolución, al no poner fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada an-
te la Consejera de Empleo y Asuntos Sociales en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la notificación de la presente Resolución, según lo
establecido en el artº. 114 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, así como el artº. 18.4 de la Ley 12/2003,
de 4 de abril, del Servicio Canario de Empleo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de diciembre
de 2005.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.
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Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

383 ORDEN de 9 de marzo de 2006, por la que se
aprueban las tarifas de abastecimiento de
agua a poblaciones para su aplicación en el
municipio de Santa Lucía (Gran Canaria).

Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición
formulada por el Ayuntamiento de Santa Lucía (Gran
Canaria), de modificación de las tarifas del servicio
público de abastecimiento de agua a poblaciones pa-
ra su aplicación en dicho municipio.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 14 de diciembre de 2005, tiene en-
trada en este Departamento solicitud de modificación
de las tarifas del servicio público de abastecimiento
de agua a poblaciones, propuestas por el Iltre. Ayun-
tamiento de Santa Lucía (Gran Canaria).

2º) En sesión celebrada el día 22 de febrero de 2006,
el Grupo de Trabajo de la Comisión Territorial de Pre-
cios de Las Palmas, elaboró el correspondiente in-
forme, acordándose su elevación al Pleno de la cita-
da Comisión. 

3º) A la vista del informe, la Comisión Territorial
de Precios de Las Palmas, en su sesión plenaria ce-
lebrada el mismo día 22 de febrero de 2006, dicta-
minó aprobar las tarifas del servicio público de abas-
tecimiento de agua a poblaciones para su aplicación
en el municipio de Santa Lucía (Gran Canaria), to-
do ello sobre la base de las consideraciones refleja-
das en el acta de la sesión y en el informe del Gru-
po de Trabajo, que serán debidamente notificados a
los interesados. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primero.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto

64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-
cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico.

Segundo.- A este expediente le son de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local y el Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; el Real De-
creto 3.173/1983, de 19 de noviembre; el Real De-
creto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas ur-
gentes de carácter fiscal y de fomento de la
liberalización de la actividad económica, por el que
se modifica el régimen de precios de determinados
bienes y servicios.

Vistos, además de los preceptos citados, los De-
cretos Territoriales 241/2003, de 11 de julio, del Pre-
sidente, por el que se determinan el número, deno-
minación y competencias de las Consejerías; 123/2003,
de 17 de julio, por el que se determina la estructu-
ra central y periférica, así como las sedes de las Con-
sejerías del Gobierno de Canarias y 178/2003, de
23 de julio, por el que se determina la estructura cen-
tral y periférica de las Consejerías de Presidencia
y Justicia y de Industria, Comercio y Nuevas Tecnolo-
gías; el Decreto 8/2003, de 31 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Economía, Hacienda y Comercio, y demás dis-
posiciones de general o particular aplicación.

En uso de la competencia que tengo atribuida, 

R E S U E L V O:

Aprobar las tarifas del servicio público de abas-
tecimiento de agua a poblaciones, para su aplicación
en el municipio de Santa Lucía (Gran Canaria), las
cuales quedarán establecidas en las cuantías si-
guientes: 

Consumo doméstico:

Mínimo de 6 m3 5,36 euros
De 7 a 12 m3 1,06 euros/m3

De 13 a 20 m3 1,47 euros/m3

De 21 a 30 m3 1,78 euros/m3

De 31 a 40 m3 2,13 euros/m3

Más de 40 m3 2,41 euros/m3
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Consumo de organismos oficiales:

Tarifa única 1,41 euros/m3

Consumo municipal: 

Tarifa única 1,41 euros/m3

La aplicación de las tarifas se hará con carácter
bimestral.

Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción o publicación de la presente resolución; o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación o publicación, significando que en el
caso de presentar recurso de reposición, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, has-
ta la resolución expresa del recurso de reposición o
se produzca la desestimación presunta del mismo, y
todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de marzo de
2006.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

384 ORDEN de 9 de marzo de 2006, por la que se
aprueban las tarifas de abastecimiento de
aguas a poblaciones para su aplicación en el
municipio de Telde (Gran Canaria), a instan-
cia de Aguas de Telde Gestión Integral del
Servicio, S.A.

Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición

formulada por el Ayuntamiento de Telde (Gran Ca-
naria), de modificación de las tarifas del servicio pú-
blico de abastecimiento de agua a poblaciones, a ins-
tancia de Aguas de Telde Gestión Integral del Servicio,
S.A., para su aplicación en dicho municipio.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 15 de diciembre de 2005, tiene en-
trada en este Departamento solicitud de modificación
de las tarifas del servicio público de abastecimiento
de agua a poblaciones, propuestas por el Ayunta-
miento de Telde (Gran Canaria), a instancia de Aguas
de Telde Gestión Integral del Servicio, S.A.

2º) En sesión celebrada el día 22 de febrero de 2006,
el Grupo de Trabajo de la Comisión Territorial de Pre-
cios de Las Palmas, elaboró el correspondiente in-
forme, acordándose su elevación al Pleno de la cita-
da Comisión. 

3º) A la vista del informe, la Comisión Territorial
de Precios de Las Palmas, en su sesión plenaria ce-
lebrada el mismo día 22 de febrero de 2006, dicta-
minó aprobar las tarifas del servicio público de abas-
tecimiento de agua a poblaciones para su aplicación
en el municipio de Telde (Gran Canaria), todo ello
sobre la base de las consideraciones reflejadas en el
acta de la sesión y en el informe del Grupo de Tra-
bajo, que serán debidamente notificados a los inte-
resados. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primero.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-
cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico.

Segundo.- A este expediente le son de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local y el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Tex-
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to Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local; el Real Decreto 3.173/1983,
de 19 de noviembre; el Real Decreto-Ley 7/1996, de
7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal
y de fomento de la liberalización de la actividad eco-
nómica, por el que se modifica el régimen de precios
de determinados bienes y servicios.

Vistos, además de los preceptos citados, los De-
cretos Territoriales 241/2003, de 11 de julio, del Pre-
sidente, por el que se determinan el número, deno-
minación y competencias de las Consejerías; 123/2003,
de 17 de julio, por el que se determina la estructura
central y periférica, así como las sedes de las Con-
sejerías del Gobierno de Canarias y 178/2003, de 23
de julio, por el que se determina la estructura central
y periférica de las Consejerías de Presidencia y Jus-
ticia y de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías;
el Decreto 8/2003, de 31 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio, y demás disposi-
ciones de general o particular aplicación.

En uso de la competencia que tengo atribuida, 

R E S U E L V O:

Aprobar las tarifas del servicio público de abas-
tecimiento de agua a poblaciones, para su aplicación
en el municipio de Telde (Gran Canaria), las cuales
quedarán establecidas en las cuantías siguientes:

Consumo doméstico general:

Cuota del servicio 14,10 euros

Bloques:

Hasta 8 m3 0,00 euros/m3

De 9 a 30 m3 1,31 euros/m3

De 31 a 45 m3 1,67 euros/m3

Más de 45 m3 2,35 euros/m3

Consumo doméstico (familias numerosas):

Cuota del servicio 14,10 euros

Bloques:

Hasta 8 m3 0,00 euros/m3

De 9 a 30 m3 1,31 euros/m3

Más de 30 m3 1,67 euros/m3

Consumo doméstico (pensionistas):

Cuota del servicio 0,00 euros

Bloques:

Hasta 8 m3 0,00 euros/m3

De 9 a 30 m3 1,31 euros/m3

De 31 a 45 m3 1,67 euros/m3

Más de 45 m3 2,35 euros/m3

Consumo doméstico (Asociaciones de vecinos y
otras entidades con fines culturales, recreativos y
deportivos):

Cuota del servicio 0,00 euros

Bloques:

Hasta 8 m3 0,00 euros/m3

De 9 a 30 m3 1,31 euros/m3

De 31 a 45 m3 1,67 euros/m3

Más de 45 m3 2,35 euros/m3

Consumo industrial, organismos oficiales y co-
munidades:

Cuota del servicio 14,10 euros
Tarifa única 1,75 euros/m3

Consumos municipales:

Cuota del servicio 14,10 euros
Dependencias 1,35 euros/m3

Parques y jardines 0,82 euros/m3

La aplicación de las tarifas se hará con carácter
bimestral.

Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción o publicación de la presente resolución; o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación o publicación, significando que en el

5604 Boletín Oficial de Canarias núm. 58, jueves 23 de marzo de 2006



caso de presentar recurso de reposición, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, has-
ta la resolución expresa del recurso de reposición o
se produzca la desestimación presunta del mismo, y
todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de marzo de
2006.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

385 ORDEN de 9 de marzo de 2006, por la que se
aprueban las tarifas de abastecimiento de
aguas a poblaciones para su aplicación en el
municipio de Valsequillo (Gran Canaria), a ins-
tancia de Aguas de Telde Gestión Integral del
Servicio, S.A.

Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición
formulada por el Ayuntamiento de Valsequillo (Gran
Canaria), de modificación de las tarifas del servicio
público de abastecimiento de agua a poblaciones, a
instancia de Aguas de Telde Gestión Integral del Ser-
vicio, S.A., para su aplicación en dicho municipio.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 15 de diciembre de 2005, tiene en-
trada en este Departamento solicitud de modificación
de las tarifas del servicio público de abastecimiento
de agua a poblaciones, propuesta por el Ayunta-
miento de Valsequillo (Gran Canaria), a instancia de
Aguas de Telde Gestión Integral del Servicio, S.A.

2º) En sesión celebrada el día 22 de febrero de 2006,
el Grupo de Trabajo de la Comisión Territorial de Pre-
cios de Las Palmas, elaboró el correspondiente in-
forme, acordándose su elevación al Pleno de la cita-
da Comisión. 

3º) A la vista del informe, la Comisión Territorial
de Precios de Las Palmas, en su sesión plenaria ce-
lebrada el mismo día 22 de febrero de 2006, dicta-
minó aprobar las tarifas del servicio público de abas-
tecimiento de agua a poblaciones para su aplicación
en el municipio de Valsequillo (Gran Canaria), todo
ello sobre la base de las consideraciones reflejadas
en el acta de la sesión y en el informe del Grupo de
Trabajo, que serán debidamente notificados a los in-
teresados. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primero.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-
cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico.

Segundo.- A este expediente le son de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local y el Real Decreto Legislativo
781/1996, de 18 de abril, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local; el Real Decreto 3.173/1983,
de 19 de noviembre; el Real Decreto-Ley 7/1996, de
7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal
y de fomento de la liberalización de la actividad eco-
nómica, por el que se modifica el régimen de precios
de determinados bienes y servicios.

Vistos, además de los preceptos citados, los De-
cretos Territoriales 241/2003, de 11 de julio, del Pre-
sidente, por el que se determinan el número, deno-
minación y competencias de las Consejerías; 123/2003,
de 17 de julio, por el que se determina la estructura
central y periférica, así como las sedes de las Con-
sejerías del Gobierno de Canarias y 178/2003, de 23
de julio, por el que se determina la estructura central
y periférica de las Consejerías de Presidencia y Jus-
ticia y de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías;
el Decreto 8/2003, de 31 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio, y demás disposi-
ciones de general o particular aplicación.

En uso de la competencia que tengo atribuida, 

R E S U E L V O:

Aprobar las tarifas del servicio público de abas-
tecimiento de agua a poblaciones, para su aplicación
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en el municipio de Valsequillo (Gran Canaria), las cua-
les quedarán establecidas en las cuantías siguientes: 

Consumo doméstico general:

Cuota fija 6,44 euros
De 1 a 15 m3 1,03 euros/m3

De 16 a 25 m3 1,50 euros/m3

De 26 a 40 m3 2,11 euros/m3

Más de 40 m3 2,35 euros/m3

Consumo doméstico de pensionistas:

Cuota fija 0,00 euros
De 1 a 15 m3 1,03 euros/m3

De 16 a 25 m3 1,50 euros/m3

De 26 a 40 m3 2,11 euros/m3

Más de 40 m3 2,35 euros/m3

Consumo doméstico de familias numerosas:

Cuota fija 6,44 euros
De 1 a 15 m3 1,03 euros/m3

Más de 15 m3 1,50 euros/m3

Consumo doméstico de Asociaciones de vecinos
y otras entidades con fines culturales, recreativos y
deportivos:

Cuota fija 0,00 euros
De 1 a 15 m3 1,00 euros/m3

De 16 a 25 m3 1,46 euros/m3

De 26 a 40 m3 2,05 euros/m3

Más de 40 m3 2,28 euros/m3

Consumo industrial y otros distintos al doméstico:

Cuota fija 12,88 euros
De 1 a 15 m3 1,70 euros/m3

Más de 15 m3 2,38 euros/m3

De 26 a 40 m3 2,11 m3

Más de 40 m3 2,35 m3

Consumo doméstico de familias numerosas:

Cuota fija 6,44 euros
De 1 a 15 m3 1,03 euros/m3

Más de 15m3 1,50 euros/m3

Consumo doméstico de Asociaciones de vecinos
y otras entidades con fines culturales, recreativos y
deportivos:

Cuota fija 0,00 euros
De 1 a 15 m3 1,00 euros/m3

De 16 a 25 m3 1,46 euros/m3

De 26 a 40 m3 2,05 euros/m3

Más de 40 m3 2,28 euros/m3

Consumo industrial y otros distintos al doméstico:

Cuota fija 12,88 euros
De 1 a 15 m3 1,70 euros/m3

Más de 15 m3 2,38 euros/m3

Consumo ganadero:

Cuota fija 6,44 euros
De 1 a 45 m3 1,03 euros/m3

De 46 a 55 m3 1,50 euros/m3

De 56 a 70 m3 2,11 euros/m3

Más de 70 m3 2,35 euros/m3

Consumo municipal: 1,84 euros/m3

Tarifa para consumos elevados involuntarios
debido a pérdidas interiores: 1,77 euros/m3(*)

(*) Dicha tarifa se aplicará a los consumos par-
ciales que excedan del límite superior de aquel blo-
que cuya tarifa sea inmediatamente anterior al valor
de 1,77 euros.

La aplicación de las tarifas se hará con carácter
bimestral.

Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción o publicación de la presente resolución; o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación o publicación, significando que en el
caso de presentar recurso de reposición, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, has-
ta la resolución expresa del recurso de reposición o
se produzca la desestimación presunta del mismo, y
todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de marzo de
2006.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.
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386 Secretaría General Técnica.- Resolución de 14
de marzo de 2006, por la que se da publici-
dad al fallo de la Sentencia de 2 de septiem-
bre de 2005, dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Las Palmas de
Gran Canaria, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, en el recurso contencioso-
administrativo nº 1678/2003, contra el De-
creto 53/2003, de 30 de abril, por el que se regula
la instalación y la explotación de los parques
eólicos en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo en Las
Palmas de Gran Canaria, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, dictó Sentencia de fecha 2 de sep-
tiembre de 2005, en el recurso contencioso-administrativo
nº 1678/2003, contra el Decreto 53/2003, de 30 de
abril, por el que se regula la instalación y la explo-
tación de los parques eólicos en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias. 

Adquirida firmeza, se notificó a la Consejería de
Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, con el fin
de que se llevara a efecto lo acordado en el fallo de
la misma. 

Visto lo dispuesto en el artículo 72.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Considerando esta Secretaría General Técnica que
procede dar publicidad a la misma, por la presente 

R E S U E L V O:

Hacer público en el Boletín Oficial de Canarias,
para general conocimiento, el fallo de la Sentencia
de fecha 2 de septiembre de 2005, dictada por la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo en Las Palmas
de Gran Canaria, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el recurso nº 1678/2003, contra el De-
creto 53/2003, de 30 de abril, por el que se regula la
instalación y explotación de los parques eólicos en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias,
cuyo texto literal es el siguiente: 

“Estimar el recurso contencioso-administrativo
nº 1678/2003 interpuesto por la procuradora Dña. So-
ledad Granda Calderian, en nombre y representa-
ción de PECSA, Planta Eólicas de Canarias, S.A., con-
tra el Decreto 53/2003, de 30 de abril, por el que se

regula la instalación y la explotación de los parques
eólicos, que anulamos, sin hacer especial condena en
costas.” 

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de marzo de 2006.-
El Secretario General Técnico, Juan González Fon-
tes.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

986 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13
de marzo de 2006, por el que se convoca con-
curso, procedimiento abierto, para el servicio
consistente en Campaña de ámbito regional pa-
ra promocionar la marca Artesanía Canaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Fomento In-
dustrial e Innovación Tecnológica.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expediente: 1/2006.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: campaña de ámbito re-
gional para promocionar la marca Artesanía Cana-
ria.

b) División por lotes y número: ninguno. 

c) Lugar de ejecución: región.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
el contrato tendrá un plazo máximo de ejecución
hasta el 31 de diciembre de 2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.
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c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

a) Importe total: 120.000,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Los licitadores deberán constituir garantía provi-
sional por importe equivalente al 2 por 100 del pre-
supuesto de licitación, cuyo importe asciende a la can-
tidad de 2.400,00 euros. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
y en la dirección de internet: http://www-gobierno-
decanarias.org/pliegos.

b) Domicilio: calle Cebrián, 3, 3ª planta (Edifi-
cio I.T.C.); Avenida de Anaga, 35, Edificio de Ser-
vicios Múltiples I, 8ª planta.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071; Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfonos: (928) 452000/(922) 475000.

e) Telefax: (928) 452049/(922) 475346.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá a las catorce ho-
ras del decimoquinto día natural, contados a partir del
siguiente al de la publicación del anuncio en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Secretaría General Técnica.

1º) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías.

2º) Domicilio: calle Cebrián, 3, planta 0 (Edifi-
cio I.T.C.); Avenida de Anaga, 35, Edificio de Ser-
vicios Múltiples I, 7ª planta.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071; Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones eco-
nómicas.

e) Admisión de variantes (concurso): no.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
(Sala de Juntas).

b) Domicilio: calle Cebrián, 3, planta 0 (Edificio
I.T.C.).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá al
sexto día natural a partir del siguiente al de la fecha
límite de presentación de ofertas, siempre que no re-
caiga en sábado, en cuyo caso se realizará al lunes
siguiente.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación general, en caso de que no se observaran de-
fectos materiales o los apreciados no fueran subsa-
nables, se procederá en el mismo acto a la apertura
de ofertas. Si por el contrario se apreciaran defectos
subsanables, la apertura de las ofertas tendrá lugar
el cuarto día hábil siguiente al de la apertura de la do-
cumentación. Ahora bien, si la documentación con-
tuviere defectos sustanciales o deficiencias materia-
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les no subsanables se rechazará la proposición. En
el caso de que existieran proposiciones enviadas por
correo, la Mesa se reunirá el undécimo día natural si-
guiente al plazo de finalización de presentación de
ofertas y a la misma hora.

e) Hora: a partir de las 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Régimen Jurí-
dico de la Secretaría General Técnica en Las Palmas.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por
cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de marzo de 2006.-
El Secretario General Técnico, Juan González Fontes.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia 
y Justicia

987 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 13 de marzo de
2006, relativo a notificación a Dña. Araceli Cruz
Moya, en ignorado paradero, de la Resolución
que determina su prohibición de entrada a la
sala de bingo sita en la calle Tomás Miller, 40,
del término municipal de Las Palmas de Gran
Canaria.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución de fecha 22 de febrero de 2006, en el do-
micilio que figura en el expediente administrativo 09/05,
tramitado por la Dirección General de Administra-
ción Territorial y Gobernación, a nombre de Dña. Ara-
celi Cruz Moya, sin que ésta haya podido practicar-
se, de conformidad con lo establecido en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a su
publicación.

“Resolución de la Directora General de Admi-
nistración Territorial y Gobernación por la que se de-
termina la prohibición de la entrada en la sala de bin-
go sita en la calle Tomás Miller, 40, del término

municipal de Las Palmas de Gran Canaria, a Dña. Ara-
celi Cruz Moya, con N.I.F. 13.294.548-L.

Examinado el expediente nº 09/05, tramitado por
el Negociado de Casinos y Bingos, seguido en esta
Consejería a instancia de D. Agustín Alemán Álva-
rez, actuando en representación de la empresa de
servicios Canabingo, S.A., responsable de la gestión
del juego de la sala de bingo sita en la calle Tomás
Miller, 40, del término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria, por el que se solicita la prohibición de
la entrada en dicho local de juego de Dña. Araceli Cruz
Moya, con N.I.F. 13.294.548-L.

Vista la Propuesta de Resolución formulada por
la Jefe de Servicio de Gestión del Juego. 

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 10 de noviembre de 2005, tu-
vo entrada en esta Consejería solicitud formulada
por D. Agustín Alemán Álvarez, actuando en repre-
sentación de la empresa de servicios Canabingo,
S.A., responsable de la gestión del juego de la sala
de bingo sita en la calle Tomás Miller, 40, del término
municipal de Las Palmas de Gran Canaria, por el que
se solicita la prohibición de la entrada en dicho lo-
cal de juego de Dña. Araceli Cruz Moya, con N.I.F.
13.294.548-L.

Segundo.- Mediante escrito de fecha 13 de enero
de 2006, se remite al Servicio de Publicaciones e In-
formación de la Secretaría General Técnica de esta
Consejería, anuncio de la misma fecha, por el que se
hace pública la solicitud de prohibición de entrada
en la sala de bingo sita en la calle Tomás Miller, 40,
del término municipal de Las Palmas de Gran Canaria,
de Dña. Araceli Cruz Moya, con N.I.F. 13.294.548-
L, y posteriormente escrito de fecha 27 de enero de
2006, se vuelve a remitir al Servicio de Publicacio-
nes e Información, corrección de errores del anterior,
como consecuencia de hallarse dicha señora en pa-
radero desconocido, tras haberse intentado sendas no-
tificaciones por medio del servicio ordinario de co-
rreo.

Tercero.- En el Boletín Oficial de Canarias nº 15,
de fecha 23 de enero de 2006, se publica el citado
anuncio de fecha 11 de enero de 2006, de esta Di-
rección General de Administración Territorial y Go-
bernación, posteriormente en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 27, de fecha 8 de febrero de 2006, se publica
anuncio de 24 de enero de 2006, por el que se corri-
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ge el anterior, sin que hasta la fecha Dña. Araceli Cruz
Moya, haya formulado alegación alguna en relación
con la solicitud formulada por Canabingo, S.A. de
prohibirle la entrada en la sala de bingo mencionada.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en esta ma-
teria se regulan por la Ley 6/1999, de 26 de marzo
(B.O.C. nº 42, de 7 de abril), de los Juegos y Apues-
tas en la Comunidad Autónoma de Canarias, y en el
Decreto 42/1998, de 2 de abril (B.O.C. nº 49, de 22
de abril), por el que se aprueba el Reglamento de ho-
mologación del material de juego y de organización
y funcionamiento del Registro del Juego de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Segunda.- En virtud del Decreto 241/2003, de 11
de julio, del Presidente, se determinan el número, de-
nominación y competencias de las Consejerías, y se
crea la Consejería de Presidencia y Justicia y, en vir-
tud del Decreto 178/2003, de 23 de julio, se deter-
mina su estructura central y periférica, y de acuerdo
con lo dispuesto en la Disposición Final Primera del
mismo se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Presidencia y Justicia mediante el De-
creto 40/2004, de 30 de marzo (B.O.C. nº 70, de 13
de abril) y de conformidad con lo dispuesto en su ar-
tículo 53.a), esta Dirección General de Administra-
ción Territorial y Gobernación es competente para la
resolución de este procedimiento.

Tercera.- En la tramitación de este expediente se
ha observado el procedimiento previsto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de ene-
ro), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Cuarta.- En el expediente concurren cuantos re-
quisitos se exigen en el artículo 23.3 del Decreto
42/1998, de 2 de abril (B.O.C. nº 49, de 22 de abril),
por el que se aprueba el Reglamento de homologa-
ción del material de juego y de organización y fun-
cionamiento del Registro del Juego de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

En ejercicio de las competencias que tengo atri-
buidas,

R E S U E L V O:

Acordar la prohibición de la entrada de Dña. Ara-
celi Cruz Moya, con N.I.F. 13.294.548-L, a la sala
de bingo sita en la calle Tomás Miller, 40, del término

municipal de Las Palmas de Gran Canaria, por un tiem-
po indefinido.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante el Viceconsejero de Administración Pública
de la Consejería de Presidencia y Justicia, en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente a
aquel en el que le sea notificada la misma de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, sin perjuicio de cualquier otro que
tenga por conveniente interponer.” 

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de marzo de 2006.-
La Directora General de Administración Territorial
y Gobernación, Victoria González Ares.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

988 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 9 de marzo de 2006, que dispone la pu-
blicación de las ayudas y subvenciones con-
cedidas por esta Consejería durante el cuarto
trimestre de 2005.

El Decreto del Gobierno de Canarias 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, dispone en sus artículos 17.4 y 22.3 y 24.b),
que se publicarán trimestralmente en el Boletín Ofi-
cial de Canarias la relación de ayudas y subvencio-
nes nominadas y específicas, concedidas por los De-
partamentos, precisando el objeto, cuantía y beneficiario.

En su virtud, la Consejera de Empleo y Asuntos
Sociales

R E S U E L V E:

Hacer públicas, en el Boletín Oficial de Canarias,
en cumplimiento de dicha norma, las ayudas y sub-
venciones de las mencionadas clases concedidas por
esta Consejería, durante el cuarto trimestre del año
2005, que se relacionan en el anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de marzo de 2006.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

María Luisa Zamora Rodríguez.
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989 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 17 de febrero de 2006,
por el que se notifica a Marie-Renee Chanut
y D. Gerard Pierre Lous Chanut, en ignora-
do domicilio, sobre iniciación del transcurso
del plazo de caducidad por causa imputable
al interesado.

Intentada notificación sin que se haya podido efec-
tuar, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y mediante
la publicación del presente anuncio se pone en co-
nocimiento de Marie-Renee Chanut y D. Gerard Pie-
rre Lous Chanut que el expediente ADI2001TF00110,
iniciado a su solicitud, se halla paralizado por causa
imputable al solicitante.

De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
anuncio se le formula legal advertencia de que si

transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta, no realiza las actividades necesarias para rea-
nudar la tramitación se producirá la caducidad del pro-
cedimiento y se acordará el archivo del expediente.
A tales efectos podrá dirigirse a esta Dirección Ge-
neral, sita en calle San Sebastián, 53, Edificio Prín-
cipe Felipe, 2ª planta.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de febrero de 2006.-
El Director General de Protección del Menor y la Fa-
milia, José Luis Arregui Sáez.

990 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 17 de febrero de 2006,
por el que se notifica a D. Jesús González
González y Dña. Rosa Marina Hernández Ri-
vero, en ignorado domicilio, sobre iniciación
del transcurso del plazo de caducidad por
causa imputable al interesado.
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Intentada notificación sin que se haya podido efec-
tuar, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y mediante
la publicación del presente anuncio se pone en co-
nocimiento de D. Jesús González González y Dña.
Rosa Marina Hernández Rivero que el expediente
ADI2001TF00146, iniciado a su solicitud, se halla
paralizado por causa imputable al solicitante.

De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
anuncio se le formula legal advertencia de que si
transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta, no realiza las actividades necesarias para rea-
nudar la tramitación se producirá la caducidad del pro-
cedimiento y se acordará el archivo del expediente.
A tales efectos podrá dirigirse a esta Dirección Ge-
neral, sita en calle San Sebastián, 53, Edificio Prín-
cipe Felipe, 2ª planta.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de febrero de 2006.-
El Director General de Protección del Menor y la Fa-
milia, José Luis Arregui Sáez.

991 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 17 de febrero de 2006,
por el que se notifica a D. Agustín Jiménez Pi-
saca y Dña. Magdalena Olivera Ramos, en ig-
norado domicilio, sobre iniciación del trans-
curso del plazo de caducidad por causa
imputable al interesado.

Intentada notificación sin que se haya podido efec-
tuar, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y mediante
la publicación del presente anuncio se pone en co-
nocimiento de D. Agustín Jiménez Pisaca y Dña.
Magdalena Olivera Ramos que el expediente
ADI2003TF00024, iniciado a su solicitud, se halla
paralizado por causa imputable al solicitante.

De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
anuncio se le formula legal advertencia de que si
transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta, no realiza las actividades necesarias para rea-
nudar la tramitación se producirá la caducidad del pro-
cedimiento y se acordará el archivo del expediente.
A tales efectos podrá dirigirse a esta Dirección Ge-
neral, sita en calle San Sebastián, 53, Edificio Prín-
cipe Felipe, 2ª planta.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de febrero de 2006.-
El Director General de Protección del Menor y la Fa-
milia, José Luis Arregui Sáez.

992 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 20 de febrero de 2006,
relativo a notificación de la Propuesta de Re-
solución de 2 de diciembre de 2005, del expediente
sancionador nº 0004, poniéndolo en conoci-
miento a Roca Lanzarote, S.L. 

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Propuesta de Resolución de fecha 2
de diciembre de 2005, registrada bajo el nº 2175, del
expediente sancionador nº 0004, en el domicilio
obrante en el mencionado expediente, se procede, con-
forme a lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publica-
ción del presente anuncio, a poner en conocimiento
de Roca Lanzarote, S.L., que podrá comparecer, en
el plazo de diez días siguientes a la publicación, en
la sede de esta Dirección General, sita en calle Pro-
fesor Agustín Millares Carlo, 18, Edificio de Usos Múl-
tiples II, tercera planta, Las Palmas de Gran Cana-
ria, para tener conocimiento íntegro del mencionado
acto y dejar constancia en el expediente de tal cono-
cimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de febrero de
2006.- El Director General de Protección del Menor
y la Familia, José Luis Arregui Sáez.

993 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 23 de febrero de 2006,
por el que se notifica a D. Dimas Matos Ca-
pote y Dña. Teresa de Jesús Gutiérrez León,
en ignorado domicilio, sobre iniciación del
transcurso del plazo de caducidad por causa
imputable al interesado.

Intentada notificación sin que se haya podido efec-
tuar, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y mediante
la publicación del presente anuncio se pone en co-
nocimiento de D. Dimas Matos Capote y Dña. Tere-
sa de Jesús Gutiérrez León que el expediente
ADN2002TF00037, iniciado a su solicitud, se halla
paralizado por causa imputable al solicitante.

De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
anuncio se le formula legal advertencia de que si
transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta, no realiza las actividades necesarias para rea-
nudar la tramitación se producirá la caducidad del pro-
cedimiento y se acordará el archivo del expediente.
A tales efectos podrá dirigirse a esta Dirección Ge-
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neral, sita en calle San Sebastián, 53, Edificio Prín-
cipe Felipe, 2ª planta.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de febrero de 2006.-
El Director General de Protección del Menor y la Fa-
milia, José Luis Arregui Sáez.

994 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 24 de febrero de 2006,
por el que se notifica a Dña. Raquel Jiménez
Sánchez y D. Gabriel Carlos Acosta Pérez, en
ignorado domicilio, sobre iniciación del trans-
curso del plazo de caducidad por causa
imputable al interesado.

Intentada notificación sin que se haya podido efec-
tuar, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y mediante
la publicación del presente anuncio se pone en co-
nocimiento de Dña. Raquel Jiménez Sánchez y D. Ga-
briel Carlos Acosta Pérez que el expediente
ADN2001TF00053, iniciado a su solicitud, se halla
paralizado por causa imputable al solicitante.

De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
anuncio se le formula legal advertencia de que si
transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta, no realiza las actividades necesarias para rea-
nudar la tramitación se producirá la caducidad del pro-
cedimiento y se acordará el archivo del expediente.
A tales efectos podrá dirigirse a esta Dirección Ge-
neral, sita en calle San Sebastián, 53, Edificio Prín-
cipe Felipe, 2ª planta.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de febrero de 2006.-
El Director General de Protección del Menor y la Fa-
milia, José Luis Arregui Sáez.

995 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 6 de
marzo de 2006, de la Directora, relativo a no-
tificación de Resolución en relación con la
descalificación de oficio de la entidad Distri-
buciones Ankarama, S.L.L.- Expte. nº 04-
35/01421.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Resolución de descalifica-
ción como laboral nº 05-35/2689, en el domicilio que
figura en el expediente incoado por el Servicio Ca-
nario de Empleo, sin que haya sido recibida por el
interesado, es por lo que conforme a lo establecido
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de no-
viembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, se hace saber a la misma que con fecha 2 de
diciembre de 2005, fue registrado de salida el docu-
mento del tenor literal siguiente:

Visto el expediente de referencia sobre descalifi-
cación de oficio, como laboral, de la entidad Distri-
buciones Ankarama, S.L.L., de Las Palmas de Gran
Canaria, inscrita con el nº 00-35/000356, y tenien-
do en cuenta lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO

1º) Que con motivo de la solicitud presentada en
este Organismo el 24 de mayo de 2004, por D. Car-
los Javier Curbelo Morera, en representación de la
citada entidad, por el que solicitaba la declaración de
que la modificación de los artículos 5 y 6 de los es-
tatutos sociales (capital social y clase de participa-
ciones) no afectaba a su calificación como laboral,
adjuntando primera copia y copia simple de la escritura
de elevación a público de acuerdos sociales, autori-
zada por el Notario del Ilustre Colegio de las Islas
Canarias, con residencia en Las Palmas de Gran Ca-
naria, D. Francisco Javier Guerrero Arias, el 4 de oc-
tubre de 2004 bajo el nº 2296 de su protocolo.

2º) Que en este documento público se incluye
certificación de la Junta General Universal celebra-
da el 4 de octubre de 2001, donde se acuerda entre
otros modificar la clase de participaciones sociales,
observándose en este acuerdo que las participacio-
nes de la clase laboral no representan la mayoría del
capital social, requisito exigido por el artículo 1.1 de
la Ley 4/1997, de 24 de marzo, de Sociedades La-
borales.

3º) Que en consecuencia se pone en conocimien-
to a la citada entidad mediante escrito de fecha 27 de
julio de 2004, con nº 349609, que de no tratarse de
un error, se encuentra incursa en una causa de desca-
lificación prevista en el artº. 16.1.1ª de la Ley 4/1997,
de 24 de marzo, de Sociedades Laborales, para que
subsanase dicho error, o en su defecto realizara los
trámites necesarios para eliminar dicha causa. Dicho
escrito fue recibido el 5 de agosto de 2004.

4º) Que al no ser cumplimentado el requerimien-
to se dictó resolución por este Servicio Canario de
Empleo nº 04-35/2286, de fecha 27 de octubre de 2004,
por la que se deniega la inscripción de la declaración
de que la citada modificación de los artículos 5 y 6
de los estatutos, no afecta a su calificación como la-
boral.

5º) Que mediante escrito de este Organismo de fe-
cha 14 de julio de 2005, registrado de salida el mis-
mo día, con nº 360562, recibido el 1 de septiembre
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de 2005, se da trámite de audiencia a la referida en-
tidad, para que formule alegaciones y presente los do-
cumentos y justificaciones que estime pertinente, en
el plazo de 15 días, sin que hasta la fecha se haya cum-
plimentado el mismo.

6º) Que examinado el expediente que obra en el
Registro Administrativo de este Servicio, se consta-
ta que dicha Sociedad fue calificada e inscrita como
laboral con el nº 00-35/000356, bajo el asiento nº 1,
en virtud de Resolución del antes Instituto Canario
de Formación y Empleo, con nº 00-35/0518, de 28
de marzo de 2000.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Que la competencia para conocer y re-
solver sobre el presente expediente, le viene atribui-
da a este Servicio Canario de Empleo por la Ley
12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de Em-
pleo (B.O.C. nº 80, de 24.4.03) y Decreto 118/2004,
de 29 de julio, por el que se aprueba la estructura or-
gánica de este Organismo, en relación con el Real De-
creto 1.306/1990, de 26 de octubre (B.O.E. de 31.10.90),
sobre traspaso de funciones de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias en
materia de calificación y registro de Sociedades Anó-
nimas Laborales, que actualmente se ejercen respec-
to al Registro de Sociedades Laborales a que se re-
fiere el artº. 4 de la Ley 4/1997, de 24 de marzo, de
Sociedades Laborales (B.O.E. de 25.3.97), según lo
prevenido en la Disposición Adicional Primera.

Segundo.- Que examinados los datos obrantes en
este Registro de Sociedades Laborales, se constata:

1. Que la citada sociedad se encuentra incursa en
una causa de descalificación como laboral desde el
4 de octubre de 2001, al adoptarse en Junta General
de esa fecha la modificación de los artículos 5 y 6 de
los estatutos referentes a la composición del capital
social, cuya solicitud de inscripción se presenta en
este Organismo el 24 de mayo de 2004, deduciéndose
que los socios trabajadores no tienen la mayoría del
capital social exigida en el artº. 1.1 de la Ley 4/1997,
de 24 de marzo, de Sociedades Laborales, estable-
ciendo el artº. 16.1.1 de la citada Ley 4/1997, que “se-
rán causas legales de pérdida de la calificación co-
mo «Sociedad Laboral» los siguientes: 1º Cuando se
excedieran los límites establecidos en los artículos 1
y 5, apartado 3” .

2. Que habiéndose puesto en conocimiento de la
sociedad sobre dicha circunstancia para que rectifi-
cara si se trataba de un error, o en su defecto, proce-
diera a eliminar dicha causa de descalificación, en el
plazo señalado en el artº. 8.1 del Real Decreto
2.114/1998, de 2 de octubre, sobre Registro Admi-
nistrativo de Sociedades Laborales. Trascurrido el mis-
mo, se procedió a dar trámite de audiencia antes de

proceder a resolver sobre dicha descalificación, sin
que hasta la fecha se haya alegado ni presentado do-
cumentación o justificación alguna, por lo que pro-
cede de conformidad con el artº. 8.2 del Real Decreto
2.114/1998, descalificar como laboral a la sociedad
y su baja en el Registro Administrativo de Socieda-
des Laborales.

Vistos los preceptos legales citados y demás dis-
posiciones de general aplicación, este Servicio Ca-
nario de Empleo,

R E S U E L V E:

Primero.- Descalificar de oficio a la referida en-
tidad Distribuciones Ankarama, S.L.L., de Las Pal-
mas de Gran Canaria, como sociedad laboral, en ba-
se a los hechos y fundamentos jurídicos expuestos.

Segundo.- Inscribir la baja como sociedad labo-
ral en el Libro de Inscripciones de Sociedades La-
borales del Registro Administrativo de la provincia
de Las Palmas, Tomo IV, Clave SLL/LP, Folio 56,
bajo el asiento nº 3.

Tercero.- Expedir certificación de que la citada so-
ciedad ha sido descalificada como laboral.

Cuarto.- Comuníquese la misma al Ministerio de
Economía y Hacienda, a la Consejería de Economía
y Hacienda del Gobierno de Canarias y al Registro
Mercantil, a fin de que tengan conocimiento de la misma.

Practíquense las oportunas anotaciones registra-
les y notifíquese a los interesados la presente Reso-
lución, haciéndoles saber que, contra la misma, se po-
drá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su notificación an-
te la Excma. Sra. Consejera de Empleo y Asuntos So-
ciales del Gobierno de Canarias, de conformidad con
lo dispuesto en el artº. 114 de la Ley 4/1999, de 13
de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, sin perjuicio de cualquier otro que se es-
time oportuno.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de marzo de
2006.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

996 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 10
de marzo de 2006, de la Directora, relativo a
notificación de Propuesta y Resolución de ar-
chivo, en relación con la justificación de la en-
tidad Reparaciones de Máquinas Canarias,
S.L.L.- Expte. nº 01-35/00751.
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Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada Propuesta y Resolución de
archivo, en el domicilio que figura en el expediente
incoado por el Servicio Canario de Empleo, sin que
haya sido recibido por el interesado, es por lo que con-
forme a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se hace saber a la misma que con fe-
cha 1 de febrero de 2006 fue registrado de salida el
documento del tenor literal siguiente:

Visto el expediente de referencia, incoado a ins-
tancia de D. Abdel Macías, Pedro en calidad y en re-
presentación de la entidad Reparaciones de Máqui-
nas Canarias, S.L.L.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que por Resolución nº 01-35/2785 dic-
tada por la Dirección del Servicio Canario de Em-
pleo de fecha 25 de octubre de 2001 se concedió a
la citada entidad una subvención para incorporación
de desempleados como socios trabajadores o socios
de trabajo a cooperativas y sociedades laborales de
las previstas en el programa “Desarrollo de la Eco-
nomía Social”, de la Orden de 29 de diciembre de 1998,
por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de ayudas y subvenciones públicas con
cargo al programa “Desarrollo de la Economía So-
cial” (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), modificada por las
Órdenes de 24 de noviembre de 1999 (B.O.E. nº
287, de 1.12.99), 4 de septiembre de 2000 (B.O.E.
nº 221, de 14.9.00) y de 26 de noviembre de 2001
(B.O.E. nº 299, de 14.12.01), por importe de tres mil
cinco euros con seis céntimos (3.005,06 euros), con
cargo a la aplicación presupuestaria 23.01.322I 470.21
L.A./P.I. 23400601, denominación “Desarrollo de la
Economía Social”.

Segundo.- Asimismo la entidad beneficiaria venía
obligada a justificar la utilización de los fondos pú-
blicos en la realización de la actividad objeto de la
subvención mediante la aportación de la documen-
tación reseñada en el Resuelvo número tercero de la
citada Resolución y en los mismos términos en el artº.
8, de la Orden de 29 de diciembre de 1998, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión
de ayudas y subvenciones públicas con cargo al pro-
grama “Desarrollo de la Economía Social” (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), modificada por las Órdenes de 24
de noviembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99),
4 de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221, de 14.9.00)
y de 26 de noviembre de 2001 (B.O.E. nº 299, de
14.12.01).

Tercero.- Que la entidad aportó documentación jus-
tificativa respecto a la primera y segunda anualidad,

sin que justificase totalmente el período correspon-
diente a la tercera anualidad, obrando en el expediente
los informes correspondientes del Centro Gestor y de
la Intervención Delegada en el Servicio Canario de
Empleo, lo que conllevó la tramitación del corres-
pondiente expediente de reintegro.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Que el Servicio Canario de Empleo es
competente en la tramitación y dictado de la presente
Resolución, a tenor de lo dispuesto en el Decreto
155/2002, de 24 de octubre, por el que se modifica
el Decreto 150/2001, de 23 de julio, que modifica los
decretos de adaptación de los procedimientos de con-
cesión de determinadas subvenciones por el ICFEM
y se establecen normas procedimentales en relación
con lo dispuesto en la Ley 12/2003, de 4 de abril, del
Servicio Canario de Empleo.

Segundo.- Examinada la documentación presen-
tada y a la vista de los informes de la Intervención
Delegada y del Centro Gestor procede declarar jus-
tificada parcialmente la subvención de referencia,
sin perjuicio de las actuaciones de comprobación
previstas en el artículo 17 del Decreto 150/2001 an-
tes mencionado.

Vistos los preceptos legales citados y demás
concordantes de general aplicación

R E S U E L V O:

Único.- Declarar justificada parcialmente la sub-
vención concedida por importe dos mil ochenta y dos
euros con noventa y siete céntimos (2.082,97 euros)
a la entidad Reparaciones de Maquinas Canarias,
S.L.L. mediante Resolución nº 01-35/2785 dictada
por la Dirección del Servicio Canario de Empleo de
fecha 25 de octubre de 2001, sin perjuicio de las ac-
tuaciones de comprobación previstas en el artículo
17 del Decreto 150/2001 antes mencionado.

Notifíquese la presente Resolución al interesado
con la indicación de que, contra ésta, que no pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Empleo y
Asuntos Sociales en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a la notificación de la presente
resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artº.
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de
cualquier otro que se estime oportuno interponer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de marzo de 2006.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.
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Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

997 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 22 de diciembre de 2005, por el
que se somete a información pública el Pro-
yecto y Estudio de Impacto Ambiental sobre
la solicitud de autorización de la ampliación
de superficie de la cantera de basalto Los Ro-
feros.- Expte. nº 377.

Habiéndose presentado por la entidad Hormigo-
nes Orinoco, S.L., para su evaluación, un Estudio de
Impacto Ambiental, correspondiente al Proyecto de
ampliación de superficie de explotación de la cante-
ra de basalto Los Roferos (expediente 377), ubicada
en el lugar conocido como Los Roferos de Tías y Co-
rral Prieto, municipio de Tías, isla de Lanzarote, so-
metiéndose el precitado Estudio y Proyecto a infor-
mación pública durante el plazo de un mes, contado
desde el siguiente día al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado dicho Estudio y Proyecto en las dependen-
cias de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, Servicio de Minas, sita en la calle
Cebrián, 3, 1º, del municipio de Las Palmas de Gran
Canaria, así como en las oficinas del Iltre. Ayunta-
miento de Tías y formularse al mismo las reclama-
ciones, por cuadruplicado, que se estimen oportunas,
todo ello conforme a lo establecido en el artículo 28
de la Ley Territorial 11/1990, de 13 de julio, de Pre-
vención del Impacto Ecológico en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de diciembre
de 2005.- El Director General de Industria y Ener-
gía, Juan Pedro Sánchez Rodríguez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

998 ANUNCIO de 13 de diciembre de 2005, rela-
tivo al Decreto por el que se resuelve aprobar
la calificación territorial para la ampliación
de la estación depuradora de Tarajalejo, si-
tuada en el término municipal de Tuineje, so-
licitada por el Consejero Delegado de Aguas
y Residuos de este Cabildo Insular.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
1 de diciembre de 2005, el Consejero Delegado del

Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el De-
creto por el que se resuelve aprobar la calificación
territorial para la ampliación de la estación depura-
dora de Tarajalejo, situada en el término municipal
de Tuineje, solicitada por el Consejero Delegado de
Aguas y Residuos del Cabildo Insular de Fuerte-
ventura, condicionada a lo recogido en los condicionantes
de la Declaración de Impacto Ecológico de 13 de ju-
lio de 2005 emitida por la Consejería de Medio Am-
biente, Caza, Seguridad y Emergencias del Cabildo
Insular y de la Declaración de Impacto Ecológico emi-
tida por el Alcalde del Ayuntamiento de Tuineje de
fecha 21 de julio de 2004.

Puerto del Rosario, a 13 de diciembre de 2005.-
El Consejero de Infraestructuras y Ordenación del Te-
rritorio, Jesús León Lima.

Cabildo Insular
de Lanzarote

999 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 7 de marzo de 2006, que abre trá-
mite de audiencia en el expediente de delimi-
tación del Bien de Interés Cultural, con la
categoría de Monumento, a favor del Castillo
de San José, en Arrecife, término municipal de
Arrecife.

El Sr. Presidente Accidental del Excmo. Cabildo
de Lanzarote.

HACER SABER: que, con fecha 7 de marzo de 2006,
se ha dictado la Resolución del tenor siguiente:

RESOLUCIÓN

Visto el expediente de delimitación del Bien de In-
terés Cultural, con la categoría de Monumento, a fa-
vor del Castillo de San José, situado en Arrecife, tér-
mino municipal de Arrecife, Lanzarote.

Resultando: que, con fecha 28 de mayo de 2003,
la Presidencia de esta Corporación dicta la Resolu-
ción nº 1778/03, mediante la que se incoa el expe-
diente de referencia, abriéndose un período de in-
formación pública por un plazo de treinta días en el
Boletín Oficial de Canarias nº 123, de 30 de junio
de 2003.

Resultando: que, una vez recabado el informe
preceptivo al que hace referencia el artículo 21.1 de
la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio His-
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tórico de Canarias, a diferentes órganos consultivos
reconocidos como tal en dicha Ley, el Museo cana-
rio emite informe con fecha 15 de noviembre de
2004.

Resultando: que, una vez intentada la notifica-
ción personal del trámite de audiencia a varios inte-
resados en el referido expediente, según datos catastrales
facilitados formalmente por el Ayuntamiento de Arre-
cife, resultó imposible la práctica de la misma a la
relación de personas que se incluyen en el anexo de
la presente Resolución.

Considerando: que, resulta de aplicación el ar-
tículo 59.4 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de re-
forma de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, con rela-
ción al artículo 84 de la misma Ley, en lo que se re-
fiere al trámite de audiencia en los expedientes ad-
ministrativos.

Considerando: que, según el artículo 8.3.d) de la
citada Ley de Patrimonio Histórico de Canarias co-
rresponde a los Cabildos Insulares la competencia de
incoar y tramitar los expedientes de declaración de
Bienes de Interés Cultural incluidos en su ámbito in-
sular.

Por lo expuesto, y en virtud de las competencias
otorgadas a este Cabildo por la Ley de Patrimonio
Histórico de Canarias y el artículo 34, apartado 1º,
letra L, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, modificada por la
Ley 11/1999, de 11 de abril,

R E S U E L V O:

Abrir el trámite de audiencia en el expediente de
delimitación del Bien de Interés Cultural, con la ca-
tegoría de Monumento, a favor del Castillo de San
José en Arrecife, término municipal de Arrecife, Lan-
zarote, a los interesados que se relacionan en el ane-
xo adjunto a la presente Resolución, los cuales po-
drán alegar y presentar los documentos y justificaciones
que estimen pertinentes, durante un plazo de diez días,
contados a partir de la publicación del presente anun-
cio, a cuyo efecto el expediente puede ser examina-
do en el Servicio de Patrimonio Histórico de este Ca-
bildo, sito en la calle León y Castillo, 6, de Arrecife
de Lanzarote, de lunes a viernes, de 9,00 a 13,00 ho-
ras.

Arrecife, a 7 de marzo de 2006.- El Presidente Ac-
cidental, Francisco Manuel Fajardo Palarea.
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1000 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 7 de marzo de 2006, que abre trá-
mite de audiencia en el expediente de delimi-
tación del Bien de Interés Cultural, con la
categoría de Monumento, a favor de la Igle-
sia de San Ginés de Clermont, en Arrecife, tér-
mino municipal de Arrecife.

El Sr. Presidente Accidental del Excmo. Cabildo
de Lanzarote.

HACER SABER: que, con fecha 7 de marzo de 2006,
se ha dictado la Resolución del tenor siguiente:

RESOLUCIÓN

Visto el expediente de delimitación del Bien de In-
terés Cultural, con categoría de Monumento, a favor
de la Iglesia de San Ginés de Clermont, situada en
Arrecife, término municipal de Arrecife, Lanzarote.

Resultando: que, con fecha 9 de junio de 2003, la
Presidencia de esta Corporación dicta la Resolución
nº 1907/03, mediante la que se incoa el expediente
de referencia, abriéndose un período de información
pública por un plazo de treinta días en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 55, de 19 de marzo de 2004.

Resultando: que, una vez recabado el informe
preceptivo al que hace referencia el artículo 21.1 de
la Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio His-
tórico de Canarias, a diferentes órganos consultivos
reconocidos como tal en dicha Ley, el Museo cana-
rio emite informe con fecha 15 de noviembre de
2004.

Resultando: que, una vez intentada la notifica-
ción personal del trámite de audiencia a varios inte-
resados en el referido expediente, según datos catastrales
facilitados formalmente por el Ayuntamiento de Arre-
cife, resultó imposible la práctica de la misma a la
relación de personas que se incluyen en el anexo de
la presente Resolución.

Considerando: que, resulta de aplicación el ar-
tículo 59.4 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de re-
forma de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, con rela-
ción al artículo 84 de la misma Ley, en lo que se re-
fiere al trámite de audiencia en los expedientes ad-
ministrativos.

Considerando: que, según el artículo 8.3.d) de la
citada Ley de Patrimonio Histórico de Canarias co-
rresponde a los Cabildos Insulares la competencia de
incoar y tramitar los expedientes de declaración de
Bienes de Interés Cultural incluidos en su ámbito in-
sular.

Por lo expuesto, y en virtud de las competencias
otorgadas a este Cabildo por la Ley de Patrimonio
Histórico de Canarias y el artículo 34, apartado 1º,
letra L, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, modificada por la
Ley 11/1999, de 11 de abril,

R E S U E L V O:

Abrir el trámite de audiencia en el expediente de
delimitación del Bien de Interés Cultural, con la ca-
tegoría de Monumento, a favor de la Iglesia de San
Ginés de Clermont en Arrecife, término municipal de
Arrecife, Lanzarote, a los interesados que se relacionan
en el anexo adjunto a la presente Resolución, los
cuales podrán alegar y presentar los documentos y
justificaciones que estimen pertinentes, durante un
plazo de diez días, contados a partir de la publica-
ción del presente anuncio, a cuyo efecto el expe-
diente puede ser examinado en el Servicio de Patri-
monio Histórico de este Cabildo, sito en la calle
León y Castillo, 6, de Arrecife de Lanzarote, de lu-
nes a viernes, de 9,00 a 13,00 horas.

Arrecife, a 7 de marzo de 2006.- El Presidente Ac-
cidental, Francisco Manuel Fajardo Palarea.

A N E X O

BIEN DE INTERÉS CULTURAL.
MONUMENTO: Iglesia de San Ginés de Clermont.
TÉRMINO MUNICIPAL: Arrecife.

PERSONAS INTERESADAS

Dña. Plácida V. Guerra Morales.
D. Manuel Arrocha Arrocha.
D. Rafael León Rodríguez.
Herederos de D. Rafael Ramírez.
D. José Luis Hernández de León.
Alizut Island Sud, S.L.
D. Juan Rafael Machín Cruz.
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Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3
de Las Palmas de Gran Canaria

1001 EDICTO de 15 de noviembre de 2005, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de guarda cust. y alimentos y hijos extramatr.
nº 0000746/2003.

Dña. María de la Paz Pérez Villalba, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 3 de Las
Palmas de Gran Canaria y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA.- 318/2004.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de abril de
2004.

Vistos por el/la Sr./a. D./Dña. María de la Paz Pé-
rez Villalba, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria
los presentes autos de guarda cust. y alimentos hijos
extramatr. 0000746/2003 seguido entre partes, de
una como demandante D./Dña. Aruma Jesús Luna Ale-
jo, asistida por el Letrado D./Dña. María Isabel Aide
Navarro y de otra, como demandada D./Dña. Pedro
Odeh, y con intervención del Ministerio Fiscal, re-
suelve con fundamento en los siguientes:

FALLO:

Primero.- Que estimando interpuesta por la Pro-
curadora de los Tribunales Dña. Mónica Padrón Fran-
quiz, en nombre y representación de Dña. Aruma
Jesús Luna Alejo contra D. Pedro Odeh se aprueban
como medidas personales y económicas en relación
al hijo común de los litigantes Austín Nicolás Odeh
Luna las siguientes:

- Ambos progenitores continuarán con la patria po-
testad de su hijo.

- Se concede la guardia y custodia del menor a la
madre sin establecimiento por ahora de régimen de
visitas a favor del padre, y prohibiéndose al mismo
sacar al menor de España sin previa autorización ju-
dicial librándose los oficios correspondientes a tal fin.

- Se fija en 30 euros mensuales la cantidad con la
que D. Pedro Odeh ha de contribuir a los alimentos
de su hijo, debiendo ingresar dicha cantidad dentro

de los cinco primeros días de mes en la cuenta co-
rriente de la actora y actualizándose dicha cantidad
anualmente conforme a las variaciones del I.P.C.

Segundo.- No se imponen las costas a ninguna de
las partes.

Notifíquese la presente resolución a las partes y
al Ministerio Fiscal, haciéndoles saber que la misma
no es firme y que contra la misma se podrá interpo-
ner recurso de apelación en el plazo de cinco días que
será resuelto por la Audiencia Provincial de Las Pal-
mas.

Así por esta mi Sentencia de la que se expedirá
testimonio para su unión a los autos, la pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado, D.
Pedro Odeh, que se encuentra en ignorado parade-
ro, expido y libro el presente en Las Palmas de Gran
Canaria, a 15 de noviembre de 2005.- El/la Secreta-
rio.

Juzgado de Primera Instancia nº 8 
de Las Palmas de Gran Canaria

1002 EDICTO de 16 de enero de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000335/2004.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 8 de Las Palmas de Gran
Canaria.
JUICIO: ordinario 0000335/2004.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Amparo Ángeles Déniz Díaz.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Constructora Maspalomas,
S.A.
SOBRE: materia.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de diciem-
bre de 2005.

Vistos por mí, Dña. Eva María Gómez Díaz, Ma-
gistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 8
de Las Palmas de Gran Canaria y de su Partido Ju-
dicial, los autos de juicio ordinario, seguidos ante es-

Boletín Oficial de Canarias núm. 58, jueves 23 de marzo de 2006 5645



te Juzgado y registrados con el nº 335 del año 2004,
a instancia de Dña. Amparo Ángeles Déniz Díaz,
mayor de edad, D.N.I. 42.689.551-X, con domicilio
en Las Palmas de Gran Canaria, Avenida Parque
Central, torre nº 8, piso 8º, letra A, representada por
el Procurador D. Alejandro Valido Farray, bajo la di-
rección Letrada de Dña. Emma Expósito Mendoza,
frente a la entidad mercantil Constructora Maspalo-
mas, S.A., en situación procesal de rebeldía, y aten-
didos a los siguientes

FALLO

Que estimando la demanda de juicio ordinario in-
terpuesta por el Procurador D. Alejandro Valido Fa-
rray, en nombre y representación de Dña. Amparo Ánge-
les Déniz, bajo la dirección Letrada de Dña. Emma
Expósito Mendoza, contra la entidad mercantil Cons-
tructora Maspalomas, S.A., en situación procesal de
rebeldía, debo condenar y condeno a la entidad de-
mandada a elevar a escritura pública el contrato pri-
vado de compraventa celebrado a fecha de 11 de
marzo de 1972 sobre la Finca Registral nº 1/11041,
Registro de la Propiedad nº 2 de San Bartolomé de
Tirajana, al folio 171, libro 129, tomo 839, debien-
do formalizarse dicha obligación en el plazo de trein-
ta a contar desde la notificación de la presente reso-
lución, con la prevención de que en caso de no
hacerlo, podrá ser sustituida la voluntad de la enti-
dad mercantil demandada, y a su costa.

Todo ello con expresa condena en costas a la par-
te demandada.

Contra esta Sentencia se podrá interponer recur-
so de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial de
Las Palmas de Gran Canaria, que, en su caso, debe-
rá prepararse ante este Juzgado dentro de los cinco
días hábiles siguientes a aquel en que se practique la
notificación a las partes.

Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testi-
monio para incorporarlo a las actuaciones, lo pronuncio,
mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 16 de enero de 2006 el señor Juez, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 497.2 de
la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acorda-
do la publicación del presente edicto en el Boletín Ofi-
cial de la Comunidad Autónoma para llevar a efec-
to la diligencia de notificación de sentencia.

En Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de enero de
2006.- El/la Secretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 7 
y Registro Civil de Santa Cruz de Tenerife

1003 EDICTO de 8 de marzo de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000190/2005.

Dña. María Dolores Aguilar Zoilo, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº 7 y Registro Ci-
vil de Santa Cruz de Tenerife y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

Vistos, por la Sra. Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia nº 7 y Registro Civil de Santa
Cruz de Tenerife y su Partido, los presentes autos de
familia. Divorcio contencioso, bajo el nº 0000190/2005,
seguidos a instancia de D. José Manuel González Del-
gado, representado por el Procurador Dña. Dulce
María Cabeza Delgado, y dirigido por el Letrado
Dña. Ana María Quintana Pérez, contra Dña. María
del Mar Hernández Abreu, en paradero desconocido
y en situación de rebeldía.

FALLO: que debo estimar y estimo la demanda in-
terpuesta por el procurador Sr. Cabeza, en nombre y
representación de José Manuel González Delgado, con-
tra María del Mar Hernández Abreu y debo declarar
y declaro la disolución del matrimonio de los cón-
yuges, estableciendo como medidas las acordadas en
sentencia de separación recaída.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Santa Cruz de Tenerife, a
8 de marzo de 2006.- El/la Magistrado-Juez.- El/la
Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 8 
de Santa Cruz de Tenerife

1004 EDICTO de 24 de noviembre de 2005, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de familia. Divorcio contencioso nº
0000551/2005.

Dña. Nieves María Rodríguez Fernández, Ma-
gistrada-Juez titular del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 8 de Santa Cruz de Tenerife y su partido.

HACE SABER: que en este Juzgado a mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá,
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cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 21 de noviembre de
2005.

La Ilma. Sra. Dña. Nieves María Rodríguez Fer-
nández, Magistrada-Juez titular del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº Ocho de Santa Cruz de Tenerife y
su partido, habiendo visto los presentes autos de di-
vorcio nº 551/2005, promovidos por Dña. Cristina Her-
nández Díaz, representada por el Procurador D. Ale-
jandro Frutos Obón Rodríguez y bajo la dirección del
Letrado D. José Santiago Rodríguez Martínez, con-
tra D. Lionel Villahermosa Torres, en rebeldía en el
procedimiento; habiendo sido parte el Ministerio
Fiscal.

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por el Pro-
curador D. Alejandro Frutos Obón Rodríguez, en
nombre y representación de Dña. Cristina Hernán-
dez Díaz, contra D. Lionel Villahermosa Torres, en
rebeldía en el procedimiento, debo decretar y decre-
to el divorcio de los referidos cónyuges. Continúa atri-
buida a la madre la guarda y custodia del hijo común
menor de edad Lionel Villahermosa Hernández; sin
fijarse régimen de visitas a favor del padre, confor-
me a lo razonado en el fundamento de derecho se-
gundo de la presente resolución.

En concepto de alimentos para el hijo común abo-
nará el Sr. Villahermosa Torres la suma mensual es-
tablecida en la previa sentencia de separación ma-
trimonial, de 180,30 euros más la actualización
correspondiente, dentro de los cinco primeros días de
cada mes, ingresándola en la cuenta bancaria que de-
signe la actora, en doce mensualidades al año, cuya
suma se actualizará anualmente conforme a la evo-
lución del I.P.C., sin necesidad de reclamación específica
para producirse la actualización. Yademás corresponde
también al padre sufragar la mitad de los gastos ex-
traordinarios que genere el menor.

No se hace imposición a ninguna de las partes de
las costas procesales causadas.

Notifíquese la presente resolución a ambos litigantes,
y al Ministerio Fiscal; y una vez firme comuníque-
se al Registro Civil donde se halla inscrito el matri-
monio, a fin de practicarse la inscripción marginal opor-
tuna.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación,
que se preparará por escrito ante este Juzgado en el
plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado D.
Lionel Villahermosa Torres, declarado en rebeldía pro-
cesal y con paradero desconocido, expido y libro el
presente, en Santa Cruz de Tenerife, a 24 de no-
viembre de 2005.- La Secretaria Judicial.
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